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INSTANCI A SEGUNDA –APELACIÓN SENTENCIA-  
PROCEDENCI A JUZGADO TRECE CIVIL  DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
PROVIDENCI A SENTENCI A N°  065  
TEM AS Y 
SUBTEM AS  

RESPONSABILIDAD CIVIL  MÉDICA PRESUPUESTOS 
ESTRUCTURANTES - DEL DAÑO Y SU PRUEBA  

DECISIÓN MODIFICA-CONFIRMA 
M AGISTR AD A 
PONENTE  

M ARTH A CECILI A OSPIN A PATIÑO  

  

  
 

Procede el Tribunal a decidir el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora,  NATALIA TABORDA HOYOS, MARTHA DEL SOCORRO 

HOYOS GIRALDO, NOHELIA DE FÁTIMA TABORDA  y codemandada 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN en contra de la sentencia 

proferida en sesión de  audiencia celebrada el 21 de septiembre del año 

2021 por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

dentro del radicado referido.   La presente providencia se prof iere por 

escrito conforme la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  que adoptó como  

legislación permanente el Decreto 806 de 2020 . 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  LA PRETENSIÓN. 

La parte actora formuló las siguientes pretensiones  (carpeta  

Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo 02 Demanda y  09SubsanaRequis i tos ): 1. DECLARAR  que 
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los demandados son civ i l y solidariamente responsables de los 

perjuicios sufridos por las demandantes en razón de las fallas que se 

presentaron en la atención médica que se brindó a ANTONIO JOSÉ 

TABORDA.     2.  CONDENAR a los demandados a indemnizar los 

perjuicios ocasionados por la muerte de ANTONIO JOSÉ a título de 

perjuicios patrimoniales: para MARTHA DEL SOCORRO  

$68’618.163.oo o el mayor valor que se demuestre  por lucro cesante 

consolidado;  $532’702.249.oo o el mayor valor que se pruebe por lucro 

cesante futuro;  $1’475.434.oo por concepto de daño emergente .  3.  

CONDENAR a los demandados a indemnizar perjuicios 

extrapatrimoniales-daño moral- en suma equivalente a 100 smlmv para 

cada una, NATALIA y MARTHA DEL SOCORRO, y 50 smlmv para 

NOELIA DE FÁTIMA.  4.  CONDENAR en costas a la demandada.  En 

acápite separado hace el juramento estimatorio.  

 

2. FUNDAMENTO FÁCTICO. 

De los hechos narrados en la demanda (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo 

02Demanda y 09SubsanaRequis i tos ) se sintet izan los relevantes para el asunto 

de la siguiente manera:  Se cuenta que el 25 de marzo de 2017 a las 

13:16 pm ANTONIO JOSÉ TABORDA consultó en la IPS 

CORPORACIÓN COMFAMILIAR IPS ARGENTINA por un malestar de 

gripa de varios días, arrojando un diagnóstico de bronquitis aguda, en 

esa oportunidad el Dr.  FRANCISCO JAVIER MEJÍA MURILLO ordenó 

exámenes de sangre y varias ayudas diagnósticas .   

 

Narra que el 31 de marzo de 2017 consultó por segunda vez a las 12:14 

pm, en la misma IPS por cuadro de dolor abdominal intenso con 

evolución de una semana, que no le permitía deambular con facil idad, 

fue atendido por la Dra. DIANA AVENDAÑO y al examen físico del 

abdomen describió “  distendido doloroso con dolor en fosa il iaca 

derecha con defensa y gran dolor a la palpitación, blumberg negativo, 

no es clara (sic) la i rritación peritoneal, peristalt ismo muy lento, rofzong 

negativo” , fue remitido a valoración por urgencias por cirugía general 

con el f in de detectar un cuadro de abdomen agudo atípico.  Ese mismo 

día a las 17:52:30 fue atendido en la CLÍNICA ESIMED JUAN LU IS 

LONDOÑO por el Dr.  JORGE DIAZ PONCE quien describió en la 

historia clínica que era un paciente con 4 días de evolución de dolor  

abdominal f lanco derecho, doloroso a la palpación en fosa i l iaca 
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derecha signos de irr itación peritoneal, sol icita valoraci ón con cirujano 

de turno y se diagnostica “Alta sospecha de apendicit is” .    A las 22:28 

horas el paciente fue atendido por la Dra. ISABEL CRISTINA HERRERA 

quien registra “dolor a la palpación profunda en la fosa i l iaca derecha” y 

como diagnóstico  “paciente con dolor abdominal,  en el momento con 

mejoría clínica, sin signos de irr itación peritoneal, con eco normal, se 

esperan paraclínicos y evolución del dolor” .  

 

Continúa diciendo que para el 1 de abri l de 2017 a las 6:21 am había 

una orden por cirugía general para una tomografía axial computarizada 

(TAC) de abdomen simple, a las 8:09 a.m. presentaba dolor a la 

palpación en la fosa il iaca derecha, a las 20:22 pm se dejó constancia 

que tenía pendiente el TAC de abdomen.  El 02 de abril de 2017 a las 

8:56 am fue atendido por el Dr. JAIRO AUGUSTO CASAS GUERRA 

quien reiteró la orden del TAC y además que fuera contrastado “ para 

descartar apendicit is ”, a las 18:23 pm el Dr. LUIS HUMBERTO AZAIN 

URBANO describió el dolor y en el análisis  registró pendiente el TAC 

de abdomen contrastado.  Para el día siguiente 03 de abri l de 2017 a 

las 8:02 am se plasmó en la historia clínica que el paci ente refería 

aumento del dolor abdominal,  la Dra. CAROLINA ARENAS LÓPEZ 

insistió en la realización del TAC y sos tuvo “si de aquí al medio deía 

(sic) no se ha definido realización de TAC se planteará llevar a 

laparoscopia diagnóstica y proceder según hallazgos..” , a las 15:07 fue 

atendido por el Dr. CARLOS MANUEL PÉREZ MANTILLA, insistiendo en 

el aumento del dolor abdominal, por el lo el médico persistió en la 

realización del TAC y dejo plasmado que se realizaría en horas de la 

tarde, sin tener en cuenta que el TAC se había ordena do un par de días 

antes, y solo en esta oportunidad se ordenó el suministro de antibiót ico.   

 

Expone que solo hasta este día 03 de abri l de 2017 se autorizó la 

realización del TAC en la CLÍNICA ESIMED JUAN LUIS LONDOÑO, y 

esta le informó a NATALIA que no había ambulancia disponible para el 

traslado del paciente, por ello con su mamá contrataron en forma 

particular una ambulancia por $140.000.oo con AdvanceServiceGroup 

S.A.S..  Realizado el TAC, el médico ERNEL ALBERTO DUQUE OCHOA  

determinó que estaba pendiente la lectura del TAC y registró en la 

historia clínica  “dolor a la pación (sic) profunda en fi i, resto del 
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abdomen blando, depresible sin signos de irritación peritoneal”  y como 

diagnóstico en forma errada colocó “diverticul it is”.  

 

El 04 de abril de 2017 a las 9:36 am el Dr. LUIS FRANCISCO MIRANDA 

RUIZ precisó que estaba pendiente el reporte of icial del TAC y ordenó 

una dieta líquida, sin más atención en esta fecha.  Este mismo médico 

el 05 de abri l de 2017 a las 9:21 am indicó que el paciente tenía una 

evolución lenta hacia la mejoría, sin cambios en el manejo, a las 15:54 

pm se realizó la lectura del TAC por el Dr. JAIRO AUGUSTO CASAS 

GUERRA, quien encontró un cuadro compatible con apendicit is aguda, 

programó cirugía y precisó la alta sospecha de peritonit is asociada; a 

las 21:26 pm el Dr. LUIS CARLOS HENAO OSPINA diagnosticó 

apendicit is aguda y al momento de realizar el procedimiento registró 

“abdomen agudo quirúrgico peritonit is de 4 cuadrantes por apendicit is  

aguda necrosada  y perforada en tercio distar plastrón periapendicular 

con obstrucción yeyunal secundaria, procedimiento  apendicectomía 

liberación de adherencia fuertes drenaje de peritonit is lavado de 

cavidad” adicionalmente registró  “asepsia y antiasepcia incisión 

mediana supra e infra umbilical disección hasta cavidad salida de 

abundante liquido purulento en los 4 cuadrantes de la cavidad DEL QUE 

SE TOMA MUESTRA para gram y cultivo se aprecia gran distensión de 

yeyuno drenaje del líquido purulento severo plastrón pericecal 

generador de la obstrucción compuesto por i leon distal signoide y 

apéndice necrozada (sic) LIBERACIÓN COMPLETA PARA confirmar 

perforación en tercio distal disección….”,  y el diagnóstico fue  

apendicit is aguda con peritonit is generalizada.   A las 23:01 el paciente 

es ingresado a UCI para manejo de sepsis abdominal por apendicit is  

perforada, en la horas siguientes empezó a presentar falla orgánica 

múltiple con especial deterioro de la función renal, como se manif iesta 

en el dictamen pericial en la correlación clínica y  médico legal.   

 

Para el día 6 de abri l de 2017 el paciente progresó a shock séptico, 

presentando en la noche anterior f iebre y taquicardia como se registró 

por el Dr. GUSTAVO ADOLFO VALENCIA GONZÁLEZ.  El 7 de abri l 

empeoró su condición y fue l levado de urgencia a cirugía para una 

laparotomía y drenaje, se transfundió glóbulos rojos y plasma, se inició 

hemodiálisis pero continuó su deterioro general. Para el 8 de abri l  

presentó una disfunción multiorgánica, inestable hemodinámicamente, 
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con severo trastorno acido base.  El 9 de abril fue llevado a cirugía 

para lavado peritoneal en regulares condiciones.  El 10 con mejorí a 

leve.  Del 11 al 23 de abril estuvo en UCI sin mejoría con vari as 

intervenciones quirúrgicas y a las 22:00 del 23 de abril  presentó paro 

cardiaco, fue reanimado, presentó otro paro cardiaco y después de 25 

minutos se declaró su muerte.  

 

Expone la parte actora que no hubo inicio temprano de antibiót icos ante 

la sospecha de sepsis lo que llevó a un deterioro severo del paciente 

que requirió UCI con una falla multiorgánica que conlleva una al ta 

mortalidad.  Hubo falta de atención oportuna y demora en el diagnóstico 

de apendicit is, pues de haber establecido tempranamente este 

diagnóstico era susceptible de recuperación.    Hubo omisiones desde el 

momento en que se presentó la consulta inicial para el 31 de marzo de 

2017, cuando el paciente ya tenía una semana de evolución y consulto 

en ESIMED, la decisión de intervenir quirúrgicamente al paciente era la 

indicada y el hecho de haberlo retardado, a la espera de un TAC  es 

una de las  omisiones que se evidenciaron en la atención durante su 

permanencia en la institución a la espera de que se realizara dicha 

ayuda diagnóstica y la lectura de su resultado, como se ha narrado.  

 

En el dictamen realizado por el CENDES por el Dr. JUAN RODRIGO 

MORENO RESTREPO, que se allega con la demanda,  se sostuvo que 

al continuar el paciente con dolor en la fosa i l iaca derecha , era 

indicativo de peritonit is, y el médico tratante insistió más en la 

realización del TAC que en el seguimiento  clínico que dictaba la 

necesidad de operar al paciente de inmediato y de iniciar antibiót icos 

de forma temprana.  Pasando cinco días para el diagnóstico sin 

considerar el t iempo que ya llevaba con los síntomas , haciendo 

observaciones sobre la atención del 05 de abri l .  

 

Se configuró un perjuicio material y extrapatrimonial a las 

demandantes, causando profunda tristeza, desasosiego y angustia por 

su muerte, dado el estrecho vínculo afectivo  que existía entre la hi ja, 

esposa y única hermana con el fallecido . MARTHA DEL SOCORRO era 

beneficiaria en el sistema general en salud del señor ANTONIO JOSÉ 

TABORDA, dependía económicamente de él, quien trabajaba en forma 

independiente ejerciendo administración y transporte de materiales para 
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la construcción y de escombros en una volqueta que estaba a nombre 

de MARTHA DEL SOCORRO HOYOS GIRALDO y devengaba 

mensualmente $2’921.250.oo , originando lucro cesante consolidado y 

futuro, para lo cual se adjunta declaración de renta  de los tres años 

anteriores a su fallecimiento.  

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Admitida la demanda el 16 de enero de 2020, luego de subsanada 

(archivo 09), decisión que fue adicionada el 27 de enero de 2020, se 

procedió a notif icar a los demandados, quienes respondieron como se 

detalla a continuación.  

 

CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN  contestó la demanda (carpeta  

Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo  30Contestac iónDemandaCafesaludEps) advirt iendo como 

primera medida que la Superintendencia Nacional de Salud ordenó la 

toma de posesión de los bienes, haberes y negocios y la intervención 

forzosa administrativa para l iquidar CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A.-CAFESALUD EPS S.A. con reso lución 

No. 007172 del 22 de jul io de 2019.  

 

Sobre los hechos admite como ciertos algunos de conformidad con los 

documentos al legados, otros, la mayoría, dice no le constan y se 

atendrá a lo probado teniendo en cuenta que se ref ieren a atenciones 

del personal médico, algunos no son hechos  sino apreciaciones 

personales del apoderado o citas de documentos allegados.  

 

Se opone a las pretensiones y en su defensa cita la ley 100 de 1993, 

arts. 177, 178 que definen y señalan las funciones  de las EPSs y 

propone excepciones de mérito que denominó 1.  FALTA DE NEXO 

CAUSAL.  2.  HECHO DE UN TERCERO, médicos que atendieron 

directamente o de la IPS a la cual están integrados.  3.  INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN.  No le corresponde responder por l os actos 

médicos contrarios a la lex artis.  4.  TASACIÓN EXCESIVA DE 

PERJUICIOS MORALES y 5. TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS 

MATERIALES, los perjuicios morales deben ser probados y los 

materiales son meras suposiciones y no existe prueba.  6.  FALTA DE 

COMPETENCIA DEL DESPACHO PARA DECLARAR LA ACREENCIA.  

Resolución 007172 de julio 22 de 2019 Supersalud, por la cual el 
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proceso l iquidatorio t iene fuero de atracción.  7.  PRESCRIPCIÓN.  8.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

 

JAIRO AUGUSTO CASAS GUERRA (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo  32) ,  da 

respuesta a la demanda a través de su apoderada, af irmando que 

muchos de los hechos no le constan y debe probarse, unos son ciertos 

en forma parcial,  algunos no son hechos, otros no son ciertos.   Se 

extrae de su repuesta lo siguiente: 

 

No le consta el vínculo entre demandantes y víct ima, la dependencia 

económica de una de las demandantes, el trabajo e ingreso del 

fallecido, las atenciones médicas brindadas por otros médicos , 

ateniéndose a lo registrado en la historia clínica , explicando que los 

dichos en la demanda no corresponden a diagnósticos sino , en varios 

casos,  a registro de observaciones, como ocurre en el hecho 10 

cuando se ref iere a la atención de la cirujana general ISABEL 

CRISTINA HERRERA; o deja de referirse a notas que complementan la 

historia clínica en cada atención,  como en el hecho 11, cuando se 

ref iere a la orden de realizar el TAC, examen necesario para determinar 

el manejo, sobre todo en pacientes con alto contenido adiposo en su 

abdomen, con cuadro atípico de do lor abdominal, sin signos claros de 

abdomen agudo, examen necesario para cuidar la salud del paciente y 

más cuando tienen comorbilidades como en este caso diabetes, 

obesidad, hipertensión, siendo riesgoso someterlo a una laparotomía 

exploratoria a ciegas, pues esta presenta riesgos de complicaciones y 

muerte.  Señala que para la atención del 1 y 2 de abri l el paciente no 

presentaba signos sugestivos de apendicit is, al tener mínimo dolor en la 

fosa il iaca derecha sin más signos asociados , presentando mejoría para 

el 1 de abril .    

 

En relación con la atención que le brindó al paciente el 1 de abri l a las 

20:22, cuando lo revisa por primera vez, cuenta que  describe en la 

historia clínica que lo encontró estable con mejoría del dolor, y como 

hallazgo relata la presencia de abdomen depresible, sin irri tación 

peritoneal y consagra en la nota que está a la espera de la realización 

del TAC, se nota que para ese momento el diagnóstico era “dolor 

abdominal en estudio” y se interroga “sospecha de apendicit is”, toda 

vez que no era un cuadro típico de abdomen.  Para ese día el paciente 
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presentaba “ ab blando, depresible, sin irritación peritoneal ”  y 

además “en el momento mejoría del dolor abdominal”,  el paciente no 

presentaba dolor alrededor del ombligo, ni  en la fosa il iaca derecha, lo 

que indica que no presentaba signos sugestivos de apendicit is, por lo 

que el cuadro continúa en estudio a la espera de realizar el TAC  que 

fue ordenado ese mismo día en la mañana.  

 

Continúa relatando que para la atención que brindo el 2 de abri l de 

2017 a las 8:56 am, revisa al paciente y describe que se encontraba 

estable, tranquilo, si dolor abdominal ni otros síntomas, al examen 

físico describe abdomen blando depresible, mínimo dolor en la fosa 

il iaca derecha y sin signos de irr i tación  peritoneal, no presentaba 

patología quirúrgica aguda y que por lo mismo se estaba a la espera del 

TAC para descartar apendicit is .  De estas notas se concluye que para 

esa mañana, tampoco presentaba signos sugestivos de apendicit is al 

presentar un mínimo dolor en la fosa i l iaca derecha sin más signos 

asociados, por  el lo al no contar con elementos claros que permitieran 

trazar una línea de manejo adecuado, se insiste en la realización del 

TAC que es la ayuda diagnóstica en estos eventos.  Y al  ver las notas 

anteriores, en la que se señala que el paciente realizó deposiciones y 

presentó mejoría del dolor, podría pensarse en un cuadro de 

apendicit is,  pero también que el dolor se deba a un cuadro de 

constipación al mejorar el dolor con la evacuación del intesti no.  Es así 

como la atención que brindó al paciente cumple con la lex art is, al no 

tener un cuadro claro para definir el diagnostico.  

 

Sigue diciendo que para el 5 de abril , nuevamente atendió al paciente a 

las 15:54 pm y al revisar ya se contaba con la l ectura del TAC suscrita 

por un radiólogo, y deja sentado en la historia clínica que el informe de 

radiología indica que hay hallazgos compatibles con apendicit is aguda, 

y al revisar al paciente consigna abdomen distendido, con leve dolor, y 

debido al resultado del TAC diagnostica apendicit is aguda, programa 

cirugía de apendicectomía con sospecha de peritonit is, manejo que se 

explica al paciente, cirugía realizada a las 21:41 pm por el médico 

CARLOS MANUEL PEREZ quien diagnosticó apendicit is aguda con 

peritonit is generalizada.  

 



S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .        M .C .O .P .             R a d i ca d o  0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 1 3  2 0 1 9  0 0 4 8 5  0 2            P á g i n a  9  d e  5 7  

Destaca la importancia del apoyo en imágenes diagnósticas cuando no 

hay un cuadro claro de irritación peritoneal, evidenciando en la historia 

clínica de las diferentes atenciones, que no se da cuenta de una sepsis, 

pues un cuadro inf lamatorio abdominal puede deberse a múltiples 

patologías, algunas de manejo no quirúrgico ni antibióticos.  

 

Con relación a las demás atenciones brindadas por otros médicos no le 

consta y se remite a las anotaciones que se hicieron en la historia 

clínica, resaltando que no se tenían claros los síntomas para un 

diagnóstico, y se insist ió en la realización del TAC, destacando que el 3 

de abri l en horas de la tarde el paciente presentó dolor en la fosa iliaca 

izquierda , sin que sean claros los síntomas de irr itac ión peritoneal, 

siendo el cuadro sugestivo de  enfermedad divert icular complicada con 

diverticulosis por lo cual se inicia el suministro de antibióticos, 

tratamiento indicado para esta patología.   Y si bien para ese día a las 

20:46 pm el médico ERNEL ref ie re que el TAC se había realizado no se 

contaba con la lectura, interpreta las imágenes y correlaciona con el 

examen clínico y por el lo hace un diagnostico presuntivo de 

diverticul it is, al presentar dolor en la fosa il iaca izquierda.  En la 

atención del 4 de abri l a las 9:36 am el Dr. MIRANDA deja nota de que 

el paciente presenta mejoría en su dolor, que el abdomen se 

encontraba distendido, blando, depresible y sin irritación peritoneal  y 

ordena dieta l íquida.   

 

Enfatiza que el TAC se ordenó el 1 de abril de 2017 y los trámites 

administrativos de autorización y efectiva realización no dependen del 

personal médico y para ese momento ESIMED no contaba con el equipo 

para ese examen, debiendo ser coordinado por la EPS del paciente con 

su red de prestadores.  Sin  que le conste que ESIMED no contara con 

ambulancia y que el costo hubiese sido sufragado por las demandantes  

en forma particular.  

 

Se opone a las pretensiones, y en defensa de sus intereses opone 

excepciones de mérito.  1.  AUSENCIA DE CULPA. Refir iendo l os 

términos en que contestó  los hechos.  2.  AUSENCIA DE NEXO 

CAUSAL; EL DAÑO NO ES IMPUTABLE A LA ACTUACIÓN DE MI 

REPRESENTADO.   3.  TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS.    4.  

GENÉRICA. 
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ERNEL ALBERTO DUQUE OCHOA  (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo 36)   

representado por su apoderada contesta diciendo que la mayoría de los 

hechos no le constan, por tratarse de asuntos personales de las 

demandantes, como tampoco la labor e ingreso del fallecido, y las 

atenciones brindadas por los demás médicos, ateniéndose a l o que se 

pruebe y a lo registrado en la historia clínica, o tros hechos no son 

ciertos, algunos no son hechos, otros son transcripciones de otros 

documentos.  De lo dicho en la contestación se extrae lo siguiente:  

 

Sobre las atenciones brindadas cuyo regist ro se encuentra en la 

historia clínica expone que en la atención de  31 de marzo de 2017, en 

la CORPORACIÓN COMFAMILIAR IPS ARGENTINA, el paciente 

manif iesta que tiene un problema en el colon y presenta dolor 

abdominal de una semana de evolución, omitiendo  la apoderada indicar 

que dicho dolor se exacerba con la al imentación y mejoraba con la 

evacuación, con ecografía de abdomen normal, presentando al examen 

físico abdomen distendido, doloroso, con dolor en la fosa il iaca 

derecha, con defensa y dolor a la pa lpación, bloomberg negativo 

(importante para revelar irr itación peritoneal, característico en la fosa 

il iaca derecha por ejemplo de apendicit is), no es clara la irritación 

peritoneal , peritalt ismo muy lento, rovsing negativo (signo que se 

encuentra en la exploración f ísica de gran importancia en pacientes con 

dolor abdominal agudo en quien se sospeche apendicit is) .   Ese mismo 

día en la tarde es atendido en ESIMED y en la valoración se encontró 

en buenas condiciones generales y al evaluar el abdomen se descr ibe 

peristalt ismo presente, blando, con abundante panículo adiposo, 

doloroso a la palpación fosa il iaca derecha, con signos de irritación 

peritoneal, no se palpan megalias ni masas, puño percusión negativa 

bilateral,  se solicita evaluación por cirugía gene ral, especial idad idónea 

para el diagnóstico y manejo de abdomen agudo quirúrgico.   Continúa 

haciendo relación de los registros en la historia clínica.  

 

En la narración de la atención del 1 de abril,  es cierto la orden del TAC, 

pero la demandante omite ind icar que para ese momento el paciente fue 

valorado por cirugía general, por el Dr. ERNEL,  quien encontró 

distensión abdominal, con dolor en fosa il iaca derecha, constipación, 

que inició deposiciones abundantes y mejoró el dolor abdominal, sin 

f iebre, con reporte de paraclínicos, ecograf ía normal, hidratado, 
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abdomen blando, depresible, sin signos de irritación peritoneal ,  se 

deja la observación que el TAC está pendiente, pues los signos y 

resultados paraclínicos no son concluyentes .  También olvida la 

demandante referir  que en la atención de ese día, a las 19:54, el Dr. 

JORGE MARIO  que registró el paciente manifestó sentirse mejor, con 

deposiciones normales, mejoró el dolor, sin diarrea ni vómito, sin 

signos de irritación peritoneal , igual ocurrió con la atención de las 

20:22, Dr. JAIRO AUGUSTO, en la que presentó mejoría y sin 

irritación peritoneal y estable.  

 

Continúa ref iriéndose a las atenciones médicas recibidas por el 

paciente, hasta la del 3 de abril  en la que resalta que el médico 

CARLOS MANUEL en el  examen encuentra en fosa il iaca izquierda 

dolor a la palpación en el hemiabdomen inferior, no masas, no 

megalias, no claros signos de irritación peritoneal, y sospecha 

enfermedad divert icular complicada con divertici l i t is, por lo cual ordena 

líquidos, exámenes de control e inicia manejo con antibióticos , insiste 

en la urgencia del TAC, cuya realización no depende de los médicos 

sino de la institución hospitalaria y de la EPS.  

 

Admite la atención al paciente del 3 de abri l a las 20:46,  por el Dr. 

ERNEL, especialista en cirugía general, momento para el cual el 

paciente tenía sospecha de diverticulit is, lo que correspondía con su 

cuadro clínico, encontró las imágenes del TAC sin lectura, interpretó las 

mismas, las correlacionó con el cuadro clínico del pacient e, 

encontrando en el examen, sin f iebre, hidratado, abdomen con dolor a 

la palpación profunda de fosa iliaca izquierda, resto del abdomen 

blando, depresible, sin signos de irritación  peritoneal, continúa con 

sospecha de divert icul it is,  continúa con antibió ticos, l íquidos 

endovenosos, no vía oral, con observación que estaba pendiente 

lectura del TAC, entonces no es cierto que el Dr. ERNEL haya realizado  

erróneamente el diagnóstico de divert icul it is.  

 

Precisa que la l ista de diagnósticos diferenciales en un anciano con 

dolor abdominal es extensa, y son muchas las patologías que se 

pueden presentar y no todas requieren de manejo quirúrgico ni 

antibiót ico.  Trae tabla al respeto.  Destaca que iniciar antibiót icos sin 

diagnóstico claro de infección secundaria o sepsis intra-abdominal 
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puede enmascarar el cuadro clínico y crear resistencia bacteriana a los 

antibiót icos, y además en la sepsis  de origen abdominal como la 

peritonit is es más importante el drenaje y control del foco, que se hace 

una vez se obtiene el d iagnóstico y para el 5 de abri l no se tenía, pues 

el solo antibiótico nada resuelve.  

 

Llama la atención en que solo para el 5 de abril se conoció la lectura 

del TAC, reportando hallazgos que no fueron evidenciados en la clínica 

del paciente, hasta ese momento el paciente fue evaluado en 16 

oportunidades por diferentes médicos, 10 de el las por especialistas en 

cirugía general, especial idad idónea para diagnóstico y tratamiento de 

abdomen agudo quirúrgico, y en todas el paciente estuvo estable 

hemodinámicamente, con signos vitales normales, no presentó signo 

de irritación peritoneal ,  no mostró cuadro típico de apendicit is, ni otra 

patología que hiciera necesaria la intervención quirúrgica, ni suministro 

de antibiót icos antes, fue un cuadro clínico atípico que  dif icultó su 

diagnóstico, siendo absolutamente necesario la realización y lectura del 

TAC, solicitada en forma oportuna por los médicos, siendo importante 

que por las comorbil idades  de obesidad, edad avanzada, antecedentes 

de diabetes mell itus, hipertens ión arterial, l levarlo a cirugía solo para 

hacer el diagnóstico suponía mayor riesgo de complicación y 

mortalidad.  Asevera que el paciente nunca presentó cuadro clínico de 

sepsis y por tanto no era mandatorio realizar manejo para esa 

condición, antes de la apendicetomía del 5 de abril .  

 

Continúa haciendo relación de las atenciones médicas según la historia 

clínica, de las cuales no le consta.  

 

Se opone a las pretensiones, objeta el juramento estimatorio y formula 

excepciones de mérito.  1.  AUSENCIA DE CULPA.  Sustentada en los 

mismos términos de la respuesta.  2.  CUADRO CLÍNICO INESPECÍFICO 

que dif icultó el diagnóstico, sin presentar signos de irritación peritoneal, 

que además mejoraba con la evacuación, dolor que se localizó en la 

fosa il iaca izquierda.   3.  HECHO DE UN TERCERO ante la falta de 

realización del TAC por parte de ESIMED y la EPS CAFESALUD, ayuda 

diagnóstica ordenada y reiterada por los médicos en forma oportuna.  4.  

AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD.   5.  EXCESIVA Y ERRADA 

SOLICITUD DE PERJUICIOS.   6.  GENÉRICA 
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CAROLINA ARENAS LOPEZ  (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo 37)    

representada por apoderada judicial señala que los hechos 

relacionados con aspectos personales de las demandantes y el paciente 

no le constan, sin embargo, apunta que al es tar la volqueta con que 

trabajaba el difunto a nombre de MARTHA DEL SOCORRO y al estar 

l iquidada la sociedad conyugal le quedaba la totalidad de dicho bien o 

al menos el 75%, y con el la puede seguir generando ingresos, de no 

hacerlo sería incumplir con el principio general de responsabil idad del 

deber de mitigar el daño.  Por otro lado, para probar los ingresos del 

señor se debe al legar por lo menos declaraciones de renta  de 10 años, 

siendo insuficiente de 3, y poder determinar en razón de los rangos 

UVT si efectivamente el señor TABORDA ganaba anualmente ese 

mismo rango, debiendo allegar los comprobantes de aporte al sistema 

de seguridad social y conocer la base y así el ingreso real.   De lo 

expuesto en su respuesta se extrae lo que a continuación se expone . 

 

No le consta lo relacionado con las atenciones brindadas por otros 

médicos, sin embargo de la historia clínica se advierte que en la 

atención del 31 de marzo de 2017, el paciente ya venía con dos 

semanas de un cuadro que inició con  síntomas generales r espiratorios, 

posteriormente una semana de dolor abdominal no localizada en alguna 

parte del abdomen, sin blumberg (signo semiológico de irr itación 

peritoneal),  lo que denota que el paciente no cursaba con peritonit is y 

tampoco hay signos de apendicit is.  Con ecografía de abdomen con 

hallazgo de inf i l tración hepática secundario a su compromiso 

metabólico por obesidad, diabetes e hipertensión , quistes hepáticos e 

hiperplasia de próstata que no se relaciona con el cuadro, que tampoco 

sugería inf lamación a nivel de cuadrante inferior derecho del abdomen o 

líquido libre en la cavidad que podría hacer sospechar de patología a 

ese nivel.  Le sorprende que la parte demandante tome apartes de la 

historia clínica, omitiendo indicar que en esta atención la Dra. ISABEL  

CRISTINA describió disminución de la distensión abdominal, paciente 

afebril, sin taquicardia, hidratado, con distasis de rectos y hernias 

epigástricas no encarcelada.  Según lo signos y síntomas relatados por 

el paciente no hacía sospechar un cuadro de apendicit is, además por el 

t iempo de evolución- una o más de una semana-, se pensaría en otras 

patologías relacionadas, como plastrón apendicular, cáncer de colon, 

coli t is, diverticul it is, etc.  Tampoco se encontraron signos de 
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peritonitis que indicaran manejo quirúrgico urgente o emergente y por 

eso se optó por otra  ayuda diagnóstica, además de la ecograf ía, el 

TAC.  Resalta que el paciente era un paciente de alto r iesgo  de 

morbimortalidad asociada a un acto quirúrgico, dada su obesidad, 

diabetes, hipertensión y no era claro que cursaba con patología de 

manejo quirúrgico o médico. 

 

Denota nuevamente el amaño en la narración de los hechos, al advertir 

que el 1 de abril el paciente fue atendido por varios cirujanos 

generales, el Dr. ERNEL y el Dr. JAIRO AUGUSTO quienes anotan 

disminución del dolor y sin irritación peritoneal .  Y se hace aplicación 

de la escala de Alvarado (herramienta usada en urgencias para 

diagnosticar apendicit is aguda) tendría una puntuación de 4, de bajo 

riesgo para apendicit is.  Igual ocurre con la anotación del 2 de abri l, a 

la que la parte hace referencia de manera parcial izada, en el la el Dr. 

JAIRO AUGUSTO insiste en la realización del TAC, registrando 

disminución del dolor, mínimo dolor al palpar fosa i l iaca derecha, si 

irritación peritoneal . 

 

Sobre la atención que esta demandada brindó al paciente el 3 de abri l 

de 2017, no es cierto que lo único que hubiere pasado es lo anotado en 

la demanda.  All í se registró que el dolor había aumentado en la fosa 

il iaca derecha, razón por la cual indagó con la jefe de enfermería por la 

realización del TAC, insist iendo en su necesidad, pero en la historia 

clínica no se anota que el dolor fuera insoportable o que representara 

cambio dramático en la historia general del paciente.  Se reporta que 

está en condiciones aceptables, alerta y álgido, sin alteraciones 

aparentes, abdomen distendido pero se deja deprimir, dolor difuso,  

con defensa voluntaria, sin irritación peritoneal  , dejando anotado que 

si de la hora de la atención 8:02 am a medio día no se re alizaba el TAC 

se plantearía llevar a laparoscopia diagnóstica y proceder según 

hallazgos, pero este no es un método diagnóstico de elección, por ser 

invasivo a mayor comorbilidad, además de ser paciente obeso los 

riesgos son elevados.  Así se explica al paciente y acompañante.  

Cuenta que volvió a atender al paciente el 8 de abri l en rond a de 

cirugía general, donde se anota que continúa en estado crít ico, con 

ligera mejoría y se define realizar lavados abdominales a necesidad , 

teniendo en cuenta los riesgos.  Nuevamente atendió al paciente el 9 de 
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abri l a las 9 am en ronda de cirugía, reportando que el paciente fue 

intervenido en la madrugada, encontraron cavidad l impia - ya no había 

peritonit is-,  por lo que se puso malla para manejo de pared abdominal, 

sin indicación de nuevas cirugías, y que se comentará con par te 

administrativa para adoptar sistema VAC indicado para estos casos, y 

con nutrición para manejo de al imentación .  Para el 10 de abri l a las 

8:58 am nuevamente se atiende al paciente y se reportó qu e seguía 

estable, sin indicación de reintervención, se solicita sistema VAC para 

manejo de abdomen abierto y valoración por nutrición, también se deja 

en la historia clínica que el paciente tolera desmonte de los caso -

activos, hay mejoría de diuresis, se inicia soporte nutricional enteral  

(por sonda nasográstrica), continúa hemodiálisis que es bien tolerada, 

con mejoría de la parte ventilatoria, se encuentra una leve mejoría en el 

estado clínico.  No volvió a tener contacto con el paciente.  

 

Deja sentado que el TAC se ordenó el 1 de abril  de 2017 y la 

autorización y realización dependen única y exclusivamente de la 

inst itución hospitalaria y de la EPS.  Resaltando que todos los médicos 

que atendieron al paciente coincidieron en que no había irr itación 

peritoneal, la necesidad de insistir en el TAC, la no necesidad de la 

cirugía para ese momento.  

 

Expone que el dolor en la fosa i l iaca derecha no hace sospechar 

peritonit is o apendicit is per se, debe estar acompañada de signos 

semiológicos como blumberg o irr itación peritoneal indicativos de 

cirugía inmediata, signos que no se encontraron en el paciente , y por 

ello la necesidad del TAC. 

 

Advierte que la parte demandante no t iene claridad con el caso, pues el 

Dr. LUIS CARLOS HENAO OSPINA es un anestesiólogo y nunc a realiza 

diagnósticos de abdomen agudo, el diagnóstico de apendicit is aguda lo 

realizó el cirujano general Dr. PEREZ intraoperatoriamente, dado por 

los hallazgos quirúrgicos descritos.  

 

Hace referencia a los registros de las atenciones del 11 al 23 de ab ri l 

conforme la historia clínica (hecho 31) y af irma que no es cierto que 

exist ió falla en el inicio temprano de antibiót icos ante la sospecha de 

sepsis, ya que este diagnóstico se hizo visible cuando el paciente fue 
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ingresado a UCI, no antes, lo que denota un desconocimiento científ ico 

del caso por la parte demandante . 

 

Se opone a las pretensiones, pide se aplique la sanción que trae el art.  

206 CGP,  y como excepciones plantea  1.  AUSENCIA DE CULPA.    2.  

INIMPUTABILIDAD DEL DAÑO.   3.   AUSENCIA DE NEXO CAUSAL.   

4.  OBLIGACIONES DE MEDIO EN LA RELACIÓN MÉDICO PACIENTE.  

5.  TASACIÓN EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS.   6.  HECHO DE UN 

TERCERO QUE SE CONFIGURA EN LA OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DE 

LA IPS-EPS DEL SEÑOR ANTONIO JOSE TABORDA.   7.  LAS QUE 

RESULTEN PROBADAS. 

 

CARLOS MANUEL PÉREZ MANTILLA (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo 38)   

valiéndose de apoderado judicial, contesta diciendo que la mayoría de 

los hechos no le constan  y deben ser probados,  por ser asuntos 

personales de las demandantes y el paciente, y otros por ser 

atenciones brindadas por otros médicos, ateniéndose a lo registrado en 

la historia clínica, y los relacionados con el dictamen del CENDES, 

algunos hechos no son ciertos, otros no son hechos sino apreciaciones 

o transcripciones.  

 

Sin embargo, con relación a las atenciones médicas y con fundamento 

en la historia clínica explica que la parte demandante no hace 

referencia completa a los registros en la historia clínica, como la 

brindada el 3 de abri l por la Dra.  CAROLINA, por el Dr. CARLOS 

MANUEL, anotando que el paciente presentó cambios en su patrón de 

dolor por lo que se definió realizar paraclínicos de control e iniciar 

tratamiento antibiótico, insist iendo en la realización del TAC para 

aclarar diagnóstico, debido a que el paciente no tenía signos de 

irritación peritoneal  o abdomen agudo quirúrgico.  Todas las 

atenciones siguieron los protocolos y la lex art is de acuerdo a la 

condición clínica y f ísica que presentaba el paciente, quien no tenía una 

sintomatología de apendicit is, el cuadro era d ifuso.  Reitera que desde 

el ingreso del paciente no había certeza del diagnóstico por el t iempo 

de evolución, las características del cuadro y los hallazgos en el 

examen físico y el paciente tampoco se encontraba séptico en el 

momento de la intervención.  
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Cuenta que cuando el paciente fue atendido por el Dr. CARLOS 

MANUEL, no presentaba signos de i rritación peritoneal  y las 

atenciones fueron brindadas conforme la lex artis, no existe nexo de 

causalidad fáctica ni jurídica entre la atención médica y la muer te del 

paciente.  El paciente tenía un alto riesgo quirúrgico por su estado de 

obesidad, diabetes, hipertensión y alteraciones asociadas, sin que 

presentara cuadro típico de apendic it is. 

 

Se opone las pretensiones y como excepciones formula:  1.  AUSENCIA 

DE CULPA (DILIGENCIA Y CUIDADO).   2.  ADECUADA PRÁCTICA 

MÉDICA-CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS.   3.  IMPROCEDENCIA DE 

IMPUTACIÓN JURÍDICA DEL DAÑO.  4.  AUSENCIA DE NEXO 

CAUSAL.   5.  INDEBIDA Y EXAGERADA TASACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS ADUCIDOS.    Finalmente p resenta OBJECIÓN al 

juramento est imatorio.  

 

LUIS FRANCISCO MIRANDA RUIZ (carpeta  Cuaderno1Pr inc ipa l /arch ivo  40)  por 

medio de su apoderado responde la demanda señalando que la mayoría 

de los hechos no le constan y deben ser probados, teniendo en cuenta 

que se relacionan con datos personales de las demandantes y el 

paciente y con las atenciones brindadas por otros médicos, ateniéndose 

a lo registrado en la historia clínica .  Otros hechos, no son tal, son 

apreciaciones y af irmaciones que deben ser probadas, algunos no son 

ciertos.  De su respuesta se extrae:  

 

Admite que atendió al paciente el 5 de abri l y encuentra evolución a la 

mejoría, dejando el respetivo registro en la historia clínica, que su 

condición clínica no era concluyente, como tampoco indicativa d e 

apendicit is aguda, debiéndose definir la patología para definir 

procedimiento ante las múlt iples comorbilidades del paciente, sin poner 

en riesgo la salud y vida del mismo. 

 

Se opone a las pretensiones, objeta el juramento estimatorio y formula 

excepciones:  1.  AUSENCIA DE CULPA.   2.  AUSENCIA DE FALLA EN 

ATENCIÓN MÉDICA.  3. ASUENCIA DE NEXO CAUSAL.  4.  TASACIÓN 

EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS.    5.  GENÉRICA.  
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ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -ESIMED S.A. - guardó 

silencio y fue notif icado en forma personal como se registra en el 

archivo 46, al igual que   LUIS HUMBERTO AZAIN URBANO  quien 

también fue notif icado en forma personal como obra en archivo 56 . 

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

Trabada la Lit is,  se corrió traslado de las  excepciones presentadas por 

la parte demandada y la objeción al juramento estimatorio (archivo 57) , 

el cual descorr ió la parte actora (archivo 60), luego de lo cual se f i jó 

fecha para la audiencia  establecida en el artículo 372 y 373  del C.G.P 

y se decretó pruebas (archivo 62, 64, 68) , la que se realizó en varias 

sesiones, septiembre 14, 15, 16 y 21 de 2021, di l igencia donde se 

surt ió la etapa de conciliación, interrogatorios de parte, f i jación del 

l it igio, saneamiento del proceso (archivos 73 a 77), se recepcionaron  

pruebas periciales (archivos 78 y 79) y test imoniales (archivos 80 a 82), 

f inalizado el periodo probatorio, se escuchó los alegatos f inales y se 

prof irió el fallo (archivos 83 y 84),  en el que se declaró la 

responsabil idad de  CAFESALUD y ESIMED, exonera a los médicos, y 

reconoce perjuicios.  

 

5. DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

Proferida en sesión de audiencia del 21 de septiembre de 2021 (archivo 

84) en la cual advierte que se encuentran reunidos los presupuestos 

para proferir sentencia.   Procede a hacer una síntesis de los  

antecedentes- demanda y respuestas-, plantea que se estudiara la 

responsabil idad civil  respecto de las relaciones del sistema médico 

como personas jurídicas CAFESALUD y ESIMED, y de los médicos 

tratantes, y el tema del diagnóstico.   Cita jurisprudencia sobre la 

responsabil idad de las entidades prestadores del servicio de salud . 

 

Aborda el análisis de la conducta de los médicos con base en la prueba 

obrante, atendiendo que ellos plantearon la demora en la realización 

del TAC lo que impidió un diagnóstico.  De la prueba se tiene que el 

paciente fue valorado por varios médicos que registraron varias 

sospechas de diagnósticos, y requirieron de la ayuda diagn óstica TAC, 

ref iriéndose a lo encontrado al examen físico realizado por cada uno de 

ellos y registrado en la historia clínica.  Luego hace relación a la pericia 

traída por la parte demandante quien dice que si bien los síntomas no 
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eran concluyentes de sepsis ni manejo quirúrgico, los médicos debieron 

ser más agresivos y asumir el riesgo de intervenir quirúrgi camente, 

postura que no comparte el despacho, porque ese no es argumento 

suficiente para predicar una culpa en el médico, cuando 7 profesionales 

de la salud que atendieron al paciente no encontraron irritación 

peritoneal ni síntomas de apendicit is, siendo necesaria la ayuda 

diagnóstica, concluye que no hay culpa en los médicos, pero si 

organizacional que impidió a los galenos dar el tratamiento temprano y 

adecuado. 

 

Diferente ocurre con CAFESALUD y ESIMED, pues se tiene por probado 

con los elementos obrantes en el proceso, que desde el 1 de abril de 

2017, fue ordenado un TAC de abdomen contrastado, para descartar o 

confirmar el diagnóstico de sospecha de apendicit is, siendo reiterada 

en la atenciones siguientes, y solo se realizó el 5 de abril  y se encontró 

sin lectura, que según historia clínica se encontró el hallazgo de 

apendicit is con sospecha de peritonit is, realizando la cirugía el mismo 

día.  El TAC debe realizarse de forma pronta, pero ello no ocurrió 

porque ESIMED no contaba con el equipo para realizarlo y tampoco con 

ambulancia para el traslado del paciente a otra inst itución, esta demora 

no permit ió un diagnóstico pronto que permitiera atender la enfermedad 

también en forma oportuna.  Es así como encuentra acreditada la 

responsabil idad en estas inst ituciones, CAFESALUD y ESIMED S.A., 

gravitando en contra de ESIMED, por el hecho de no haber contestado, 

la presunción arts. 97, 205, 372 CGP. 

 

Determinada la responsabilidad en las inst ituciones  demandadas, 

emprende el estudio de la prueba de los perjuicios reclamados, en 

relación con el daño emergente no se probó el pago de la ambulancia ni 

el pago del dictamen aportado; en relación con el lucro cesante, se 

acreditó en relación con MARTHA DEL SOCORRO  en la cuantía 

solicitada en la demanda, conforme las declaraciones de renta 

aportadas con la demanda, así, por LCC $165’727.936.oo  (hasta la 

fecha de la sentencia) , por  LCF $547’756.164.oo ( dejando en el acta 

constancia que tomó como base salarial $2’738.671, y aplicó la 

resolución 1555 de 2010 para determinar la expectat iva de vida a 

liquidar como lucro cesante futuro , teniendo en cuenta 19.7 años); 

reconoce por perjuicios morales 100 smlmv para cada una de las 
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demandantes NATALIA y MARTHA, y para NOHELIA 20 smlmv .  Así no 

prosperan las excepciones propuestas por los demandados declarados 

responsables, y respecto de los médicos demandados declara prospera 

la excepción  AUSENCIA DE CULPA DILIGENCIA Y CUIDADO COMO 

EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD, condena en costas a las 

demandadas declaradas responsables.  Y, a sol icitud de los apoderados 

de los médicos ADICIONA, y condena en costas a la parte demandante 

en favor de los médicos absueltos  y que contestaron la demanda, en 

$1’000.000.oo para cada uno.  

 

6. DE LA IMPUGNACIÓN 

Notif icada la decisión por estrados, en la sesión de audiencia, es 

apelada por la parte demandante y por el demandado CAFESALUD EPS 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

La parte demandante  expone como reparos concretos, que fueron 

sustentados en esta instancia dentro del término otorgado para el lo  

(carpeta02Segunda Instanc ia/arch ivo07Memoria lSustentac ión ): 1. Su inconformidad 

con la absolución de los médicos codemandados,  art. 167 CGP, no se 

valoró la dif icultad técnica y que se trajo pericia de inst itución 

reconocida y parcialización de los peritos técnicos, no se analizó la 

tacha en relación con uno de los test imonios .   Lo sustenta diciendo que 

la juez de primera instancia se aparta por completo  del dictamen 

pericial rendido por el CENDES por medio del perito JUAN RODRIGO 

MORENO, persona idónea, docente, con publi caciones sobre la materia, 

médico de la UPB, especial ista  en cirugía general, subespecialista en 

cuidados crít icos y bioética, jefe de intensivistas e intensivista en 

importantes inst ituciones de Medellín.  Pasó por alto la juez , el 

reproche frente a la perito CRISTINA ISABEL MARTÍNEZ a quien se 

tachó por tener vínculo contractual con la asociación de médicos que 

ejerce la defensa de los codemandados, haber mentido frente a la 

realización de los dictámenes periciales, puesto que en su informe 

escrito indicó que no había realizado dictámenes, pero en audiencia si 

hizo referencia a uno, pese a ello en la sentencia se omitió 

pronunciamiento sobre dicha tacha.  El actuar de los médicos como lo 

declaró el perito en audiencia no era el estándar de la conducta que  le 

era exigible, y la tomografía no era necesaria, pues esa ayuda es para 

despejar dudas, y en este caso no se necesitaba despejar dudas, la 
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medicina es una disciplina de análisis clínico, hace 30 años no existía 

tomografía, y se operó sin esas ayudas, po r eso la cirugía es de 

análisis clínico, y fue claro en indicar que para él no era necesario el 

TAC pero si fuera necesario debía tener seguimiento el paciente y no 

dejarlo indefinidamente a la espera de esa ayuda.  El perito advierte 

también que los riesgos de la cirugía eran menores ante el error de no 

operar, af irma la pericia que el abdomen distendido desde el 31 de 

marzo  habla de alta sospecha de apendicit is, el hemograma mostraba 

sospecha de infección para el 1 de abri l los leucocitos estaban en 

18000, el riesgo de operar tempranamente era inferior y la obesidad y 

diabetes no lo impedían, el diagnóstico de divert icul it is fue errado 

porque el dolor es el lado izquierdo y se presentaba en el derecho.   

También le enrostra a la sentencia  que no se haya tenido en cuenta el 

art. 167 CGP que ref iere a que alguna de las partes puede estar en 

mejor condición de probar, y pese a ello la parte demandante allegó 

prueba técnica que no fue tenida en cuenta, mientras los testigos 

técnicos y peritos allegados por la parte demandada carecían de 

imparcial idad.  

2.  No aplicar las consecuencias procesales en relación con el médico 

que no contestó la demanda ni asist ió al interrogatorio de parte, art. 97 

CGP.  Lo sustenta diciendo que en concordancia  con el art.  205 CGP 

que habla de la confesión presunta por inasistencia del citado a 

audiencia, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda.  Para el caso, en relación con el médico 

HUMBERTO AZAIN URBANO se pasó por alto la valoración del  

dictamen, y también adicionarle la confesión que se configuró frente al 

él.  

3.  Por la no condena al daño emergente , por cuanto una cosa es la 

prueba del daño y otra la de su cuantía,  art.  16 Ley 446 de 1998 y 283 

CGP condena en abstracto.   En esta instancia lo sustentó diciendo que 

al estar probado el daño, pero no su cuantía, esta debe atender a la 

reparación integral y a la equidad, de ahí que se regule la condena en 

abstracto.  

 

Por su parte CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN  interpone 

recurso y como reparos, que fueron sustentados en esta instancia, 

planteó: (carpeta  02SegundaInstanc ia/arch ivo  05 Memor ia lSustentac ión)   
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1.  Si bien las instituciones están obligadas a las prestaciones, las 

relaciones no están enmarcadas en el concepto de solidaridad y el rol 

de la EPS no determina los actos médicos, y el acto que se extraña 

está en cabeza de la IPS.  Además, no se probó el nexo entre la muerte 

y la atención, y durante su estadía el paciente fue atendido en debida 

forma, y si bien los médicos estaban a la espera del TAC, es claro que 

la obligada era la IPS y no la EPS, donde no se encontraba en servicio 

el equipo.  Esa demora no es el único generador del resultado como 

concluye el despacho, no hay prueba de la relación entre la conducta 

activa u omisiva y el  resultado.    Para sustentar advierte que la función 

de la EPS es la de organizar y garantizar, directa o indirectamente la 

prestación del plan de salud obligatorio a sus af il iados, ofreciendo 

alternativas de IPS.  En relación con el caso , la EPS no es la  encargada 

de determinar las condiciones específ icas y científ icas concernientes al 

tratamiento médico, se encontraban bajo la responsabil idad de la IPS y 

los profesionales adscritos a ella.  Los casos de responsabil idad médica 

deben analizarse bajo el rég imen de culpa probada y el cuadro clínico 

del paciente TABORDA fue atendido por médicos generales, internistas 

y cirujanos con experiencia acreditada, fue monitoreado 

constantemente, impartieron diversas órdenes y efectuaron examen 

físico, clínicos y paraclínicos, pero los síntomas variaban o persistían .  

Se observa que algunos de los médicos que atendieron al paciente 

insistieron en la necesidad de la tomografía para confirmar o descartar 

diagnóstico, se pudo determinar que la IPS contratada efectivamente 

contaba con el equipo necesario, pero para la fecha no se encontraba 

disponible, situación que no se pudo esclarecer ante la ausencia de 

ESIMED en el proceso, sin embargo fue realizado en otra inst itución, 

sin que la intervención de la EPS haya sido obstáculo, probado también 

que durante el t iempo de espera el paciente estuvo constantemente 

monitoreado y atendido.  Entonces no hay prueba de nexo entre el 

actuar de la EPS y el fallecimiento del paciente, como tampoco que la 

atención médica prestada haya sido  inadecuada, insuficiente o carente 

de oportunidad o que existiera otro tratamiento claramente determinante 

para que tuviera oportunidad de vida.  Resalta que el dictamen pericial 

se enfocó en resaltar algunas probabilidades de riesgo por los 

medicamentos recetados, en ningún momento fue concluyente al 

momento de dilucidar responsabil idad en  cuanto a la atención recibida 

por el paciente. 
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2.  La tasación de perjuicios es absurda en relación con la cuantía, 

pues ninguna de las categorizaciones como el lucro cesante  fue 

probado, ni los perjuicios morales invocados.   Expone en sustentación, 

que resulta imperativo se revise a profundidad el monto con que se 

tasaron los perjuicios, toda vez que los valores impuestos en la 

sentencia por el juzgado se encuentran sobredimensionados.  No se 

allegó prueba de los supuestos ingresos, y pese a la declaración de 

renta que es un compendio de la vida f inanciera, solo quedó 

demostrado que el señor TABORDA para la fecha de su fallecimiento 

tenía un patrimonio, el cual no se extinguió con su muerte, ref ir iéndose 

a un inmueble y un vehículo de carga.  Sobre el vehículo no se probó 

cual era el rendimiento mensual, la juez no tuvo elementos de juicio 

para determinar rentabil idad de ese vehículo.  Además, el señor solo 

cotizaba a salud, sin determinar un ingreso base de liquidación, 

indicativo que no percibía aquella remuneración que se reclama sin que 

el despacho haya realizado una valoración crít ica.  Debe tenerse en 

cuenta que para la fecha de fallecimiento el paciente contaba con  70 

años de edad , factor determinante para tasar un eventual lucro 

cesante, teniendo en cuenta que la expectativa de vida para el año 

2017 era de 74 años.  La juez no detallo las razones que tuvo para 

tener en cuenta la declaración de renta para deducir un  ingreso base, 

cuando la parte actora omitió suministrar otra información que el 

despacho le solicito en el decreto de pruebas.  Ante la ausencia de 

prueba sobre el ingreso del fallecido, se debió aplicar la presunción del 

salario mínimo, tomando en cuenta  la verdadera expectativa de vida y 

descontar el 25% por concepto de gastos personales.  Con relación a 

los demás perjuicios-morales-, tampoco se comparte, pues no fueron 

plenamente demostrados, pero el despacho solo se basó en las 

af irmaciones realizadas por las demandantes, por simplemente 

presumirse.   De lo anterior, y fundados en que no se acreditó la 

relación causal entre las actuaciones administrativas de la EPS y las 

complicaciones relatadas por los especial istas, y la falta de prueba de 

los perjuicios solicita se revoque la sentencia.   

 

Los no recurrentes presentaron escrito de alegaciones en esta instancia 

y en su oportunidad, CARLOS MANUEL PEREZ MANTILLA reiterando 

los planeamientos expuestos como excepciones de mérito en su 

respuesta (carpeta  02SegundaInstanc ia/arch ivo09Memoria lAlega tos) .  ERNEL 
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ALBERTO DUQUE (carpeta02SegundaInstanc ia/  arch ivo11Menor ia lAlegatos)  

enfatizando en los testimonios de los peritos y testigos técnicos 

recibidos con los cuales se acredita que la atención fue adecuada , y 

argumentando que la recurrente yerra al pretender una condena en 

abstracto de los perjuicios por daño emergente. CAROLI NA ARENAS 

LÓPEZ (carpe ta  02SegundaInstanc ia/arch ivo13Memoria lAlega tos)  quien se 

pronuncia sobre la tacha formulada en contra de la perito C RISTINA 

ISABEL MARTÍNEZ la cual considera no puede prosperar, toda vez que 

su dictamen cumple con los requisitos establecidos  en el CGP.  

Confunde la parte recurrente lo dicho por la perito en audiencia, pues lo 

expresado es que había rendido un concepto para el hospital en el cual 

labora, pero nunca manifestó haber rendido dictámenes previamente 

para la misma parte.  En cuanto a no haber tenido en cuenta la pericia  

aportada por la demandnate, obsérvese que si fue controvert ida por la 

parte demandada, manifestando los motivos por los cuales dicho 

dictamen no tenía fuerza probatoria, pues el pe rito no conocía la 

historia clínica completa, no tuvo en cuenta la totalidad de la misma 

pues elaboró un resumen que no contenía datos fundamentales y 

determinantes del paciente, realizó manifestaciones cont rarias a la lex 

artis, y no demostró la experiencia y entrenamiento en cirugía general 

que le permitan conceptuar sobre esta materia.   En relación con el 

régimen probatorio, la parte actora tuvo la oportunidad de p robar los 

elementos de la responsabil idad civil , prueba de ello el dict amen 

aportado, otra cosa es que no se haya logrado el cometido con dicha 

prueba.  Luego hace un análisis de las obligaciones de los servicios de 

salud y del material probatorio.   JAIRO AUGUSTO CASAS (carpe ta  

02SegundaInstanc ia/arch ivo15Memoria lDescorreTras lado) luego de hacer síntesis 

de los antecedentes del proceso, se ref iere al dictamen de JUAN 

RODRIGO MORENO presentado por la parte actora, al error de 

diagnóstico y jurisprudencia re lacionada, la imparcial idad en las 

declaraciones de peritos y testigos, sobre el régimen de 

responsabil idad aplicable, y sobre el no reconocimiento del daño 

emergente, la autorización de la EPS para la realización de ayudas 

diagnósticas, de lo probado en e l proceso.  LUIS FRANCISCO 

MIRANDA (carpeta  02SegundaInstanc ia/arch ivo17Memoria lSustentac ión)  argumenta 

que la prueba documental, peric ial y testimonial permite establecer una 

verdad material diametralmente opuesta a lo narrado en la demanda, 

pues se confirmó el adecuado proceder, a tendiendo la condición clínica 
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del paciente, el cual nunca puede ser especulativo como 

atropelladamente lo af irma la recurrente, siendo el dicho del perito 

MORENO desconocedor de las mas elementales normas de ét i ca, al 

indicar que el paciente debía si o si haber sido llevado a cirugía sin 

exist ir cri terios clínicos, evidenciando lo desactualizado  que está el 

perito en el tratamiento de pacientes con este t ipo de patologías las 

cuales son de manejo por la especial idad de cirugía general primando 

sus criterios y no las de otras especial idades como la de cuidados 

intensivos, que t iene el perito en mención, lo que  hace que este 

profesional no sea idóneo para emit ir un concepto en cirugía gen eral.  

Así la parte demandante no cumplió con su carga probatoria y por el 

contrario la parte demandada con las demás pruebas acreditó la 

atención adecuada, tal como lo expuso la juez en la sentencia.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA 

DE VICIOS DE NULIDAD. 

Se ha establecido por el Tribunal que en el caso objeto de examen se 

cumple con los presupuestos procesales para la tramitación del 

proceso, sin que se advierta causal de nulidad alguna que pueda 

comprometer la val idez de lo actuado, lo que permite abordar  el fondo 

del asunto en esta instancia , conforme los reparos y la sustentación 

formulada por los recurrentes. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

A part ir de los argumentos de inconformidad planteados por los 

recurrentes,  deberá resolver esta Corporación, si en el presente caso 

realmente se encuentran acreditados los presupuestos para la 

declaratoria de la responsabilidad médica como afirma la parte 

demandante-recurrente, con especial énfasis en el elemento culpa o, si,  

por el contrario, como lo sostuvo la juez de primer grado, los mismos no 

se demostraron y por lo tanto no se configura la responsabil idad médica 

en cabeza de los galenos demandados. Y verif icar si se probaron los 

perjuicios reclamados y en las cuantías f i jadas en la sentencia objeto 

de reproche, o si carece de elementos de prueba o están 

sobredimensionados como lo reclama la parte demandada -recurrente.  
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3. PREMISAS JURÍDICAS Y JURISPRUDENCIALES APLICABLES AL 

CASO 

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

En este t ipo de responsabil idad civil  donde se en juicia un acto médico, 

es necesario que concurran todos los presupuestos materiales para el 

éxito de la pretensión, como son la prueba de una conducta act iva u 

omisiva, violación del deber de asistencia y cuidado profesional 

traducido en culpa del médico; el daño padecido por la parte 

demandante a causa de esa conducta médica;  y la relación o nexo de 

causalidad adecuada entre el comportamiento activo u omisivo del 

profesional y el daño padecido por el actor.  

 

En el enjuiciamiento se parte entonces del anál isis de la conducta 

médica, la cual “puede ser un hecho positivo: acción por comisión o un 

hecho negativo: acción por omisión. Así la conducta del médico 

comprometerá su responsabil idad cuando niega la asistencia al 

paciente y será por un hecho negativo. En cambio cuando el médico 

cumple mal su trabajo por imprudencia o impericia que causa o genera 

un daño al paciente, está realizando un hecho positivo donde 

compromete su responsabilidad”.  (ROJAS Salgado Manuel de Jesús, 

Responsabil idad Civi l Médica, 3 ed.,   2015, Librería Jurídica Sánchez 

R. Ltda, cita a Yepes Restrepo Sergio, pag.69).  

 

Para determinar la conducta culpable del médico, sea esta por acción o 

por omisión, es necesario establecer la diferencia entre obligaciones de 

medio y de resultado.  Las pr imeras, es decir las de medio, son las que 

permiten al deudor obrar dentro de las reglas de la di l igencia y cuidado, 

no asume responsabil idad por la inejecución o el resultado adverso en 

la ejecución de sus obligaciones. En la relación jurídica médico -

paciente, el médico asume la posición de deudor de la prestación y 

siendo así, el deudor se exonera demostrando que actuó en forma 

dil igente y cuidadosa (artículo 1604 inc. 3), corriendo con la carga de la 

prueba de lo contrario, la parte que lo reclama. Tipo de obligación que 

corresponde a los profesionales de la medicina, quienes en desarrol lo 

de la prestación de los servicios médicos, asumen la obligación de 

otorgar al paciente el tratamiento que aconseja la lex artis , pero no 

pueden garantizarle que se mejo rará, por lo que se traslada a la parte 
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demandante la carga de la prueba de la negligencia, impericia e 

imprudencia presentada en ese acto médico que se demanda.  

 

Por el contrario, en las obligaciones de resultado, el deudor se ve 

forzado a garantizar la prestación perseguida por el acreedor, 

considerándose en algunos casos que no hay exoneración, 

presumiéndose la culpa, como ejemplo la deuda de una suma de dinero, 

el contrato de transporte y en algunas ocasiones la atención médica 

cuando se ha adquirido esta obligación. 

 

Ese acto médico que se juzga debe estar acompañado de la 

demostración de la culpa o negligencia, carga probatoria que 

corresponde a la parte demandante, quien debe demostrar que la 

actividad médica fue culposa, entendiendo la culpa conforme  a lo que 

desde antaño ha venido diciendo la Corte Suprema de Justicia, cuando 

en sentencia de marzo 5 de 1940, señaló “culpa que el profesional de 

la medicina comete infringiendo las reglas que regulan el 

funcionamiento de la misma, de la l lamada lex art is o lex art is ad hoc”.  

 

Sobre la demostración de la CULPA en tratándose de responsabilidad 

médica por obligaciones de medio, la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia   (Magistrado Ponente Dr. ARTURO 

SOLARTE RODRÍGUEZ. 30 de noviembre de 2011, ha señalado: 

 
2.2. En punto de la aludida responsabil idad en el ámbito 
contractual, la Sala, en pronunciamiento de 30 de enero de 
2001 (expediente No. 5507), expresó que  fue “en la sentencia 
de 5 de marzo de 1940 (G.J. t.  XLIX, págs. 116 y s.s.),  donde  
la Corte, empezó a esculpir la doctrina de la culpa probada” , 
criterio que, “por vía de principio general” , es el que 
actualmente el la sostiene, que fue reiterado en sentencia de 
12 de septiembre de 1985 (G.J. No. 2419, págs. 407 y s.s.),  en 
la que se af i rmó que “(…) ‘el médico tan sólo se obliga a poner 
en actividad todos los medios que tenga a su alcance para 
curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste 
deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente 
demostrar ausencia de curación ’ (…)”, 26 de noviembre de 
1986 (G.J. No. 2423, págs. 359 y s.s.), “8 de mayo de 1990, 12 
de jul io de 1994 y 8 de septiembre de 1998”  (se subraya).  
 
Más adelante puntualizó que “resulta pertinente hacer ver que 
el meollo del problema antes que en la demostración de la 
culpa, está es en la relación de causalidad entre el 
comportamiento del médico y el daño sufrido por el 
paciente , porque como desde 1940 lo afirmó la Corte en la 
sentencia de 5 de marzo, que es ciertamente importante, ‘el 
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médico no será responsable de la culpa o falta que se le 
imputan, sino cuando éstas hayan sido determinantes del 
perjuicio causado ’”.  
 
En definit iva, al l í se concluyó “que en este tipo de 
responsabilidad  [médica contractual] como en cualquiera 
otra, deben concurrir todos los elementos o presupuestos 
materiales para el éxito de la pretensión, empezando por 
supuesto con la prueba del contrato, que es carga del 
paciente, puesto que es esta relación jurídica la que lo hace 
acreedor de la prestación del servicio médico, de la ate nción y 
el cuidado. Igualmente, corresponde al paciente, probar el 
daño padecido (lesión física o psíquica) y consecuentemente 
el perjuicio patrimonial o moral cuyo resarcimiento pretende. 
Ahora, probado este últ imo elemento, sin duda alguna, como 
antes se explicó, que lo nuclear del problema está en la 
relación de causalidad adecuada entre el comportamiento 
activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el acreedor, 
pues es aquí donde entran en juego los deberes jurídicos de 
atención y cuidado que en el  caso concreto hubo de asumir el 
médico y el fenómeno de la imputabil idad, es decir, la 
atribución subjet iva, a título de dolo o culpa (…). (Negril la 
fuera del texto original).  

 

Véase SC3919-2021 de septiembre 8, MP Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo en la que se reitera que los presupuestos de la 

responsabil idad civil  del médico son los mismos de régimen general de 

responsabil idad, y en tratándose de la culpa, memora que esta se 

presenta cuando la conducta del médico no se ajusta a la lex art is, 

citando all í SC2555 del 12 de jul io de 2019 y SC2804 del 26 de jul io de 

2019, ref ir iéndose también al nexo de causalidad.  

 

Y en pronunciamiento reciente,  SC4425-2021 del 5 de octubre, MP Luis 

Alonso Rico Puerta se mantiene la postura que la responsabil idad del 

galeno se enmarca dentro de la culpa probada 

 

En juicios similares al que ahora ocupa la atención de la 
Corte, establecer la existencia y extensión de los daños 
corporales del paciente no suele ser una tarea excesivamente 
compleja o dispendiosa. De ahí que, ordinariamente, el debate 
procesal termine centrándose en la demostración de los otros 
dos puntales de la responsabilidad civil médica, esto es, el 
actuar culposo del galeno demandado -entendido como la 
inobservancia de la lex art is ad hoc- y su vínculo de 
causalidad con el menoscabo anunciado en la demanda.  
 
En cuanto a lo primero, conviene insist ir en que el fundamento 
de la responsabil idad civil del médico es la culpa, conforme la 
regla general que impera en el sistema jurídico de derecho 
privado colombiano. Por consiguiente, salvo supuestos 
excepcionales -como la existencia de pacto expreso en 
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contrario-, la procedencia de un reclamo judicial indemniza 
torio relacionado con un tratamiento o intervención médica no 
puede establecerse a partir de la simple obtención de un 
resultado indeseado -v.gr. el agravamiento o la falta de 
curación del paciente-, sino de la comprobación de que tal 
contingencia vino precedida causalmente de un actuar 
contrario al estándar de dil igencia exigible a los profesionales 
de la salud.  
 

Ese estándar, cabe precisarlo, no puede asimilarse 
completamente a ninguno de los que consagra el precepto 63 
del Código Civi l para los dist intos t ipos de culpa (como el 
parámetro del   buen padre de famil ia»), ni tampoco al criterio 
genérico de «persona razonable», pues debe tener en cuenta 
las especiales características de la labor del personal médico. 
Lo anterior explica la necesidad de acudir a una pauta 
diferenciada, denominada lex artis ad hoc , esto es,  

 
«(...) el estándar de conducta exigible al p rofesional 
medio del sector ,  que actúa de acuerdo con el estado 
de los conocimientos científ icos y técnicos existentes en 
el ámbito médico y dentro del sector de especialidad al 
que pertenece el profesional sanitario en cuestión. En la 
jurisprudencia alemana se habla del nivel de di l igencia 
“de un profesional de la medicina respetable y 
concienzudo, con la experiencia media en el 
correspondiente campo de especial idad”, o dicho de otro 
modo, de la conducta “que se esperaría de un colega en 
la misma situación ”. Del mismo modo, los tribunales 
ingleses exigen un nivel de dil igencia superior al del 
“hombre normal y razonable”, que tome en consideración 
la experiencia, habil idades, técnicas y conocimientos 
que se esperan del profesional medio del sector».  

 
Lo anotado equivale a decir que la imputación subjet iva 

de los galenos debe construirse comparando su proceder con 
el que habría desplegado un colega de su especialidad, con 
un nivel promedio de dil igencia, conocimientos, habilidades, 
experiencia, etc.,  en caso de haberse enfrentado, 
hipotéticamente, al cuadro clínico del paciente afectado. Esto 
explica la referencia a una lex artis ad hoc , que no es otra 
cosa que evaluar la adecuación de las act ividades del 
personal de salud de cara a la problemática específ ica de 
cada persona sometida a tratamiento, observando variables 
como su edad, comorbil idades, diagnóstico, entre otras que 
puedan identif icarse para cada evento concreto.  

 
En los juicios de responsabil idad médica, entonces, se 

torna necesario determinar la conducta (abstracta) que habría 
adoptado el consabido profesional medio de la especialidad, 
enfrentado al cuadro del paciente, y atendiendo las normas de 
la ciencia médica, para luego compararlo con el proceder del 
galeno enjuiciado, parangón que ha de perm itir establecer si 
este últ imo actuó, o no, de acuerdo con el estándar de 
conducta que le era exigible. Si lo primero, no podrá 
concretarse la responsabilidad civi l ; si lo segundo, será 
necesario entroncar su “culpa”, en el sentido explicado, con el 
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resultado dañoso alegado en la demanda.     (véase también 
SC 3604-2021) 

 
Se suma a los anteriores presupuestos de la acción de responsabilidad 

civil, la demostración del daño causado con esa conducta médica 

culposa.  

 

Acreditados estos presupuestos en un determinado escenario donde se 

juzgue la responsabil idad civi l por el acto médico, hace falta la 

presencia del nexo causal o relación de causalidad, consistente en la 

conexión o enlace que debe existir entre el daño sufrido y el 

incumplimiento de la obligación asumida por el demandado, lo que se 

traduce en que ese incumplimiento sea la causa del daño. Es decir,  

debe haber certeza sobre el nexo causal entre la causa del daño que 

deberá ser actual y cierta y el daño mismo.  

 

3.2.  RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS 

DE SERVICIOS DE SALUD.  

Sobre este tema ha indicado la jurisprudencia civi l 1 que, en las últ imas 

décadas las relaciones entre médico y paciente han variado, pues cada 

vez es menos común que el paciente acuda voluntariamente a su 

médico cercano o de confianza con quien tenía una relación de 

cercanía y de donde nacía entre el médico y su paciente un “contrato 

bilateral,  principal,  de ejecución instantánea, la mayoría de las veces 

intuito personae, consensual, conmutativo y de libre discusión”, pues  

aunque esta especie de responsabilidad no ha desaparecido, si se 

encuentra en desuso, principalmente, por la entrada en vigencia del 

sistema general de seguridad social en salud, en cuya virtud la 

prestación de servicios médicos pasó a ser un asunto in stitucional y la 

responsabil idad médica ahora puede surgir con mayor frecuencia de la 

culpa organizacional de las entidades e instituciones encargadas de 

prestar los servicios de salud en el marco del mentado sistema.  

 

La Ley 100 de 1993 encargada de regu lar el sistema de seguridad 

social en salud, le asignó a las empresas promotoras de salud -EPS- la 

función de organizar y garantizar de forma directa o indirecta la 

prestación del plan de salud a sus af il iados; de manera que es su 

                                                 
1 Sen tenc ia  SC13925-2016  de l  30  de  sept iembre  de  2016.  Rad icac ión  n º  05001 -31 -03-003-2005-

00174-01 .  Mag is t rado Ponente  ARIEL SALAZAR RAMÍREZ .   
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obligación legal controla r la atención integral, ef iciente y oportuna de 

los servicios prestados por las IPS a sus usuarios -af il iados cotizantes 

o beneficiarios-; así entonces, a las EPS les corresponde garantizar la 

atención de salud en condiciones de calidad a sus usuarios, bie n sea 

directamente o a través de las IPS que conforman su red. De modo que 

también les corresponde responder por los daños que sufran los 

usuarios con ocasión de la prestación del servicio de salud, bien sea 

por fallas imputables a la EPS o las instituciones que forman su red de 

prestadores. 

 

En similar sentido la referida Ley 100 de 1993 establece como función 

de las instituciones prestadoras de servicios de salud -IPS- la de 

prestar los servicios de salud en su nivel de atención a los af il iados y 

beneficiarios dentro de los parámetros señalados en dicha ley,  siendo 

responsables también por los daños que con ocasión de un servicio 

prestado o de una omisión suya, sufran los usuarios . 

 

Así las cosas, en caso de acreditarse que un paciente sufrió un daño 

originado en los servicios prestados o por la omisión de la EPS a la que 

se encuentra af il iado, es posible atribuir el perjuicio a la empresa 

promotora de salud, siempre y cuando se presenten los demás 

requisitos para que se configure responsabil idad civil  y,  además, las 

IPS, dada su condición de prestadoras de servicios de salud, también 

pueden entrar a responder de manera solidaria si se demuestra que 

exist ió responsabilidad civi l derivada de la indebida prestación o de la 

omisión de prestar un servicio de sa lud a su cargo.    

 

Sobre este tema de la responsabil idad civi l e inst itucional de las 

entidades que hacen parte del sistema general de seguridad social en 

salud expuso de forma reciente la H. Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civi l (Sentencia SC13925-2016 del 30 de septiembre de 2016. 

Radicación nº 05001-31-03-003-2005-00174-01. Magistrado Ponente 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ):  

 
Luego de quedar probado en un proceso que el daño sufrido por 
el paciente se originó en los servicios prestados por la EPS a l a 
que se encuentra af il iado, es posible atr ibuir tal perjuicio a la 
empresa promotora de salud como obra suya, debiendo responder 
patrimonialmente si confluyen en su cuenta los demás elementos 
de la responsabilidad civil.  
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Por supuesto que si se prueba que el perjuicio se produjo por 
fuera del marco funcional que la ley impone a la empresa 
promotora, quedará desvirtuado el juicio de atribución del hecho  a 
la EPS, lo que podría ocurrir, por ejemplo, si la atención brindada 
al cl iente fue por cuenta de otra EPS o por cuenta de servicios 
particulares; si la lesión a la integridad personal del paciente no 
es atribuible al quebrantamiento del deber de acción que la ley 
impone a la empresa sino a otra razón determinante; o, en f in, si 
se demuestra que el daño fue el resultado de una causa extraña o 
de la conducta exclusiva de la víctima.  
 
De igual modo, el artículo 185 de la Ley 100 de 1993 establece 
que «son funciones de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud prestar los servicios en su nivel de atenc ión 
correspondiente a los af il iados y beneficiarios dentro de los 
parámetros y principios señalados en la presente ley». 
 
La función que la ley asigna a las IPS las convierte en guardianas 
de la atención que prestan a sus cl ientes, por lo que habrán de 
responder de manera solidaria si se demuestran en el proceso los 
demás elementos de la responsabil idad a su cargo, toda vez que 
las normas del sistema de seguridad social les imponen ese 
deber de prestación del servicio.  
 
El juicio de imputación del hecho como obra de las instituciones 
prestadoras del servicio de salud quedará desvirtuado si se 
prueba que el daño no se produjo por el quebrantamiento de los 
deberes legales de actuación de la IPS, sino a otra razón, como 
por ejemplo a una deficiencia organizativa, administrat iva o 
presupuestal de la EPS; a la conducta de uno o varios agentes 
particulares por fuera del marco funcional de la IPS; o, en f in, a la 
intervención jurídicamente relevante de un tercero, de la propia 
víctima o a un caso fortuito.  
 
La atención médica de hoy en día requiere habitualmente que los 
pacientes sean atendidos por varios médicos y especialistas en 
dist intas áreas, incluyendo atención primaria, ambulatoria 
especializada, de urgencias, quirúrgica, cuidados intensivos y 
rehabilitación. Los usuarios de la salud se mueven regularmente 
entre áreas de diagnóstico y tratamiento que pueden incluir varios 
turnos de personas por día, por lo que el número de agentes que 
están a cargo de su atención puede ser sorprendentemente alto.  
 
Todas esas personas podrían tener un inf lujo decisivo en el 
desenvolvimiento causal del resultado lesivo; sin embargo, para 
el derecho civi l no es necesario, ni posible, ni út i l  realizar un 
cálculo matemático del porcentaje de intervención de cada 
elemento de la organización en la producción física del evento 
adverso. Para atribuir la autoría a los miembros part iculares, 
basta con seleccionar las operaciones que el juez considera 
signif icat ivas o relevantes para endilgar el resultado a uno o 
varios miembros de la organ ización, tal como se di jo en páginas 
precedentes (punto 3.2).  
 
De manera que para imputar responsabil idad a los agentes 
singulares de la organización, el juez habrá de tomar en cuenta 
sólo aquellas acciones, omisiones o procesos individuales que 
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según su marco valorativo incidieron de manera preponderante en 
el daño sufrido por el usuario y cargarlos a la cuenta de 
aquellos sujetos que tuvieron control o dominio en la 
producción del mismo . De este modo se atribuye el hecho 
dañoso a un agente determinado, qu ien responderá en forma 
solidaria con la EPS y la IPS, siempre que confluyan en ellos 
todos los elementos de la responsabil idad civil.  
 
El agente médico singular se exonerará del juicio de imputación 
del hecho como suyo siempre que se demuestre en el proce so 
que no tenía un deber de cuidado en la atención que brindó al 
paciente, lo que ocurre, por ejemplo, cuando su intervención no 
fue jurídicamente relevante o estuvo amparada en una causal de 
just if icación de su conducta; cuando el daño se debió al 
quebrantamiento de una obligación de acción de la EPS o de la 
IPS y no a la desatención del deber personal de actuar; o cuando 
no intervino de ninguna manera ni tenía el deber jurídico de 
hacerlo.  
 
(…)  
 
La atribución de un hecho lesivo a un agente u organización como 
suyo es necesario pero no suficiente para endilgar 
responsabil idad civil , como se ha explicado extensamente con 
anterioridad. Para esto es preciso, además, que el daño sea el 
resultado de una conducta jurídicamente reprochable en términos 
culpabil íst icos. 
 
La prudencia en el ámbito de la prestación del servicio de salud 
es el término medio en las acciones y operaciones profesionales, 
es no obrar por exceso ni por defecto según los estándares 
aceptados en los procedimientos y la práct ica científ ica de u na 
época y lugar determinados (…) (resaltado intencional).  

 

DEL DAÑO Y SU PRUEBA 

En reciente providencia, SC397-2021 de 22 de febrero de 2021, 

proferida dentro del expediente identif icado con radicado 11001 31 03 

036 2009 00278 01, con ponencia del Magistrado Dr. Luis Armando 

Tolosa Vil labona, la Corte Suprema de Justicia, reitera la postura  

sostenida por esa Corporación, en el sentido de indicar que el daño 

debe ser acreditado con certeza, por quien reclama su indemnización y 

en ese sentido expresó:  

 

“La responsabilidad, en general, dimana del artículo 95, 
numeral 1º de la Constitución Polít ica. Impone como deberes de 
la persona y del ciudadano « [r]espetar los derechos ajenos y no 
abusar de los propios».  
 
El precepto recoge la máxima qui iure suo ut itur, neminen 
laedere debet,  según el cual, quien vulnere o incumpla sus 
obligaciones de conducta contractuales o extracontractuales, 
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impuestas en interés de otro o de varios sujetos de derecho, 
debe reparar el daño producido.  

 
La extracontractual, fundada en el a rtículo 2341 del Código 
Civi l, establece la obligación civi l de indemnizar los perjuicios 
provenientes de los delitos y las culpas. Exige para su 
estructura, al decir de la Corte:  
 
«una conducta humana, posit iva o negativa, por regla general 
antijurídica; un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, 
menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de 
la víct ima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su 
personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva; una relación 
de causalidad ent re el daño sufrido por la víctima y la conducta 
de aquel a quien se imputa su producción o generación; y, 
f inalmente, un factor o criterio de atribución de la 
responsabil idad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o 
culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva (v.gr. 
riesgo)».  

 
(…)  
 
3.2.9. En relación al daño, como elemento integrante de la 
responsabil idad extracontractual, es entendido por la doctrina 
de esta Corte, como la «vulneración de un interés tutelado por 
el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión 
humana, que repercute en una lesión a bienes como el 
patrimonio o la integridad personal».  

 
El perjuicio es la consecuencia del daño para la víctima, y la 
indemnización corresponde al pago del «perjuicio que el daño 
ocasionó».  Este últ imo para que sea reparable, debe ser «cierto 
y no puramente conjetural, no basta afirmarlo, puesto que es 
absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con 
los medios de convicción regular y oportunamente decretados y 
arrimados al plenario» . El menoscabo que sufre una persona 
con ocasión del hecho injusto, sólo podrá ser resarcible siempre 
y cuando demuestre su cert idumbre, «porque la culpa, por 
censurable que sea, no los produce de suyo» . También debe 
ser directo, en cuanto el quebranto irrogado se haya originado 
«con ocasión exclusiva del [suceso arbitrario ]».  
 
 

La demostración del daño causado con esa conducta médica culposa, 

daño que para ser civi lmente indemnizable debe comprender el 

menoscabo de las facultades jurídicas que t iene una  persona para 

disfrutar un bien patrimonial o extrapatrimonial, y ha sido ocasionado 

por persona diferente a la víct ima y en forma il ícita. Como lo define el 

profesor Juan Carlos Henao, en su obra “El Daño” éste consiste en “ la 

minoración patrimonial sufrida por la víct ima”2 (citado por el Dr. 

TAMAYO JARAMILLO JAVIER, Tratado de Responsabilidad Civi l, Tomo 

                                                 
2 TAMAYO JARAMILLO JAVIER,  Tra tado  de  Responsab i l i dad  C iv i l ,  Tomo I I ,  Leg is ,  pág.  332.  
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II, Legis, pág. 332), advirt iendo que en esta definición no contempla los 

daños extrapatrimoniales, como si lo ha estimado la jurisprudencia y la 

doctrina nacional, semejando los términos daño y perjuicio.  

 

El daño que adquiere relevancia aquí, es entonces el que reúne las 

características de ser cierto, provenir su reclamación de la persona 

perjudicada y que el beneficio moral o económico disminuido o 

suprimido debe estar protegido por el ordenamiento jurídico.  

 

III. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Tal como lo regula los arts. 320 y 328 CGP, la competencia de este 

Tribunal se l imita por los reparos concretos planteados   y sustentados 

por los recurrentes en contra de la sentencia que es objeto de alzada, y 

sobre el los se pronunciará la Sala.  

 

1. IMPUGNACIÓN DEMANDANTE 

1.1.   Reclama la parte actora en su primer reparo que se haya absuelto 

a los médicos demandados, al considerar que en la sentencia no se 

tuvo en cuenta el dictamen traído por dicha parte, pese a la dif icultad 

técnica, el cual fue emitido por persona idónea y en el cual expresó que 

no era necesaria la tomografía, que hace 30 años se operaba sin esa 

ayuda.  Af irma que los peritos técnicos fueron parcial izados, 

reclamando por la falta de pronunciamiento en relación con la tacha que 

se le hiciera a la perito CRISTINA ISABEL MARTÍNEZ por tener vínculo 

contractual con la asociación de médicos que ejerce la defensa de los 

demandados y por haber mentido en relación con la realización de otro 

dictamen pericial.  

 

Partiendo de los motivos de inconformidad planteados y sustentados 

por la parte demandante-recurrente, procederá esta Sala de Decisión a 

verif icar si en realidad puede af irmarse que con las pruebas 

recaudadas, se estructura la responsabil idad médica cuyo 

reconocimiento se demanda, aspecto en el cual resulta relevante tener 

en cuenta que del caudal probatorio debe estar plenamente acreditado 

y sin lugar a dudas el actuar negligente, descuidado e imperito  de los  

profesionales de la medicina que atendieron a ANTONIO JOSÉ 

TABORDA y que hoy son demandados este proceso.  
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La anterior precisión cobra importancia, si se tiene en cuenta que nos 

encontramos ante un régimen de responsabil idad donde la culpa debe 

probarse fehacientemente por la persona que reclama el resarcimiento 

del daño ocasionado con la práct ica médica, pues por sabido está que 

la obligación que asume el profesional de la medicina es de medio, esto 

es, de realizar una conducta, tratar al paciente obligándose a poner sus 

conocimientos en forma prudente y dil igente al servicio del mismo. 

Debe probarse pues, por quien así lo reclama, que hubo culpa en el 

actuar de los galenos que atendieron a l señor ANTONIO JOSÉ 

TABORDA, o lo que es igual, debe encont rarse acreditado que no se 

aplicaron los requerimientos de la lex artis en el caso concreto.  

 

Con relación a la primera parte, en la que se af irma que en la sentencia 

no se tuvo en  cuenta la pericia presentada por la parte demandante 

con su demanda, ha de decirse que no le asiste razón al recurrente, 

pues al escuchar el audio contentivo de la sentencia, se encuentra que 

si bien no fue extenso el análisis de dicha prueba, se inf iere que si 

hubo un estudio de este medio probatorio en conjunto con el otro 

material probatorio allegado, pues se dijo en la sentencia que, en la 

pericia se señaló que si bien los síntomas no eran concluyentes de 

sepsis ni manejo quirúrgico, los médicos debieron ser más agresivos y 

asumir el riesgo de intervenir quirúrgicamente ,  postura que no logró 

convencer a la juez, cuando el paciente fue atendido por 7 médicos 

cirujanos generales que registraron en la historia cl ínica síntomas 

diferentes y con posibles sospechas variadas, concluyendo que la 

af irmación del perito no es suficiente  para probar la culpa en el actuar 

de los médicos.  Es decir, la pericia si se tuvo en cuenta al momento de 

tomar la decisión que favoreció a los médicos, otra cosa es que con ella 

no se logró dar certeza a la juez de la culpa de los galenos, pues los 

otros medios probatorios fueron más convincentes.  

 

Esta postura que tuvo el juzgado, es compartida por el Tribunal, pu es al 

escuchar al perito en audiencia, l lama la atención que sino en todas, si 

en la mayoría de las preguntas, al contestar, primero relataba como 

había atendido él un caso similar, que él atendería o actuaría de tal 

manera, haciendo que su interrogatorio se extendiera sin necesidad.   

De dicha exposición y relacionada con el caso, se extrae  que el perito 

JUAN RODRIGO MORENO RESTREPO (archivo 78 ), es perito del 
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CENDES, médico del año 1999, especial izado en medicina general en 

el año 2006, sub-especial ista en medicina crít ica y l leva 15 años 

desempeñándose como intensivista en UCI .  Que para elaborar esta 

pericia el CENDES fue quien le envió  resúmenes de la historia clínica y 

la información y si lo requiere pide ayudas diagnósticas, constatándose 

que no tuvo presente todas las notas médicas de la historia clínica, 

pues así lo af irmó al contestar una de las preguntas.  

 

De su exposición, no se extrae en forma clara y certera, que los 

médicos demandados que atendieron al señor ANTONIO JOSÉ hayan 

actuado en forma errada o contraria a la lex art is, al ordenar la toma de 

un TAC de abdomen y esperar su resultado, ante el cuadro clínico que 

presentaba el paciente, ello se explica de sus respuestas, al exponer  

que los resultados de exámenes practicados el 25 de marzo de 2017 

como PCR  no es concluyente, la ecografía  no da luces sobre dolor 

abdominal, y las patologías de diabetes II, presión alta, obesidad, 

abdomen distendido, dolor en fosa derecha generan SOSPECHA dentro 

del abanico de probabilidades, que es un alto número, de abdomen 

agudo que  requiere tratamiento quirúrgico, y si hay irr itación peritoneal 

hace pensar en foco infeccioso apendicit is aguda, que es uno de los 

posibles diagnósticos.  Af irma que en caso de duda y para descartar o 

confirmar la sospecha se acude a la ayuda diagnóstica TAC, pero para 

él en este caso no tiene duda del diagnóstico, pues la medicina es de 

análisis clínico y hace 30 años se operaba sin esa ayuda.  Si se acude 

a la tomografía debe estar al tanto de su realización.  Responde a los 

interrogantes que cree que operar más temprano había salvado la vida 

del paciente según los hallazgos en la cirugía, asevera que las 

comorbilidades SI inciden en el diagnóstico, que la sintomatología SI 

podría l levar a pensar en otras patologías como divert icul it is.  Aduce 

que es una cuestión de interpretación de los hallazgos físicos, la 

medicina es una ciencia de los sentidos .  Sobre quien es e l profesional 

idóneo para  diagnosticar un abdomen agudo que requiere intervención 

quirúrgica, inicialmente di jo que todos los médicos, pero debido al alto 

grado de dif icultad se debe contar con laboratorio oportuno y 

tomografía y contar con cirujano general de urgencias,  porque es el 

médico con más expert icia por el entrenamiento que recibe durante los 

4 años de estudio y porque lo hace todos los días, sino se cuenta con 

estas ayudas se debe remitir.  Señala que no es fácil y deben apoyarse 
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en los especial istas, el dolor abdominal quirúrgico puede tener vari as 

etiologías, y no siempre el dolor abdominal es quirúrgico, en el caso 

que revisó hay una alta sospecha, pero cuando hay irr itación peritoneal 

si es abdomen agudo.  Expone que  la laparoscopia diagnós tica, si es 

diagnóstica para abdomen agudo y se puede convertir en intervención 

quirúrgica, es más riesgosa porque se debe colocar una aguja a la 

altura del ombligo e inf lar el abdomen con CO2 y necesita la inserción 

de una cámara y una pinza u otro instrumento y se puede cortar o 

perforar por lo invasivo.  

 

De estas manifestaciones que hizo el perito en su declaración, se 

puede decir con certeza que con dicha prueba no se logró acreditar la 

culpa en el actuar de los médicos demandados, pues claro dej ó que el 

diagnóstico de un abdomen agudo quirúrgico es dif íci l y requiere de 

ayudas, y quien debe diagnosticarlo es un médico cirujano general de 

urgencias, y él se desempeña hace 15 años como intensivista en UCI,  

especialidad, cirujano general,   que tienen los médicos que atendieron 

al paciente, y quienes interpretando los hallazgos físicos aplicando sus 

sentidos, encontraron que era un paciente con abdomen atípico , por lo 

que requirieron de la ayuda diagnóstica TAC contrastado, precisamente 

para confirmar o descartar el diagnóstico, tan atípica fue la 

sintomatología que presentó el paciente que no se registró  en la 

historia clínica  irritación peritoneal, que es uno de los signos que 

permitirían llegar a ese diagnóstico, al abdomen agudo quirúrgico, como 

lo di jo el perito, pero en este  paciente no se encontró durante los días 

en que fue atendido a la espera de la realización y lectura del TAC.  

Fue tan atípica la clínica que presentó el paciente que en una de las 

atenciones, se diagnosticó divert icul it is, que es una de las posibil idades 

que puede presentarse cuando hay dolor en el abdomen, como también 

lo di jo el perito, que era una de las palotogías posibles dentro del gran 

abanico  que se presenta cuando hay dolor abdominal.  

 

Todo esto que expresó el perito, es coincidente con los dichos de los 

peritos técnicos CARLOS EDUARDO GALLEGO y CRISTINA ISABEL 

MARTINEZ HINCAPIE,  cirujanos generales en ejercicio, y quienes 

fueron unísonos en af irmar que el cuadro clínico que presentó el 

paciente, era un cuadro atípico de apendicit is que requería del  TAC.   

Explicaron que el cuadro atípico se presenta por la edad y por las 
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enfermedades de base que padecía el paciente, diabetis II, obesidad, 

hipertensión, insuficiencia renal y el t iempo de evolución cuando l legó, 

pues ya había pasado más de 4 o 5 días.  Exponen que los médicos 

actuaron según la historia clínica y se ciñen a lo que encuentran en el 

paciente, que cualquier intervención invasiva es más riesgosa, y en el 

caso al no encontrarse irr itación peritoneal no hay un cuad ro típico y 

podría ser gastroenterit is, divert iculit is, cáncer de c olon, colecistit is,  

cólico renal, las opciones son entre 20 o 30  patologías, y si el paciente 

no se deteriora, se estabiliza o mejora se puede esperar el TAC sin que 

haya un término señalado para su espera.  Y concluyen que los médicos 

no tenían parámetros clínicos ni paraclínicos para llevar a este paciente 

de alto r iesgo a cirugía.  

 

De estas pruebas se puede concluir que los síntomas presentados por 

el paciente, no fueron claros, y de ellos se extrae que el paciente 

presentaba un dolor abdominal atípico, generado por todas las 

patologías de base que lo acompañaban incluyendo su edad, lo que 

dif icultó a los galenos, pese a tener la especialidad con la experticia y 

entrenamiento necesario para realizar el diagnostico, dar un diagnóstico 

certero, requiriendo para ello la realización de una ayuda diag nóstica 

como el TAC contrastado de abdomen, el cual pese a su orden e 

insistencia en la realización se demoró tres  días para su práct ica y 

otros dos para su lectura por parte del radiólogo, a quien corresponde 

por su especialidad, demora que no puede imputarse  a los médicos, 

pues su obligación es la de ordenar lo que requie re el paciente y ya a la 

IPS en concurso con la EPS  cumplir con los requerimientos del médico 

en pro de la salud del paciente.    Las exposiciones de los peritos no se 

antojan parcial izadas como lo reclama el recurrente, pues se 

consideran espontáneas, coherentes, coincidentes, claras, sin que les 

asista interés en las resultas del  proceso, toda vez que no tiene vínculo 

alguno con las partes en el proceso.  Así las cosas, este punto del 

reparo no prospera. 

 

El segundo aspecto en este reparo es la  tacha que la apoderada de la 

parte actora hizo a la perito ISABEL por considerar que tiene vínculo 

contractual con la entidad que ejerce la defensa de los médicos y por 

haber mentido sobre la realización de otra experticia.  
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En relación con el vínculo contractual que se atribuye a la perito con la 

entidad que ejerce la defensa de los médicos , basta con decir que tal 

vínculo fue desmentido por la misma perito ISABEL CRISTINA, primero 

porque ella labora unicamente como médico en el Hospital Pablo Tobón 

Uribe desde hace 10 años, donde también presta su servicio en forma 

particular,  y su relación con FEPASDE (Fondo Especial para Auxil io 

Solidario de Demandas) es que paga una póliza de responsabil idad , no 

trabaja para el los, y quien la contactó fue una Dra. Loaiza y no tiene 

entendido que ella  trabaje para ese fondo, así las cosas la tacha se 

quedó en una simple af irmación y no se aportó prueba alguna que 

demeritara la credibi l idad de la perito, por tanto no prospera este 

reclamo.  

 

Ahora, que la perito haya mentido en relación con haber emit ido dos 

dictámenes periciales, no es cierto, pues la Dra . ISABEL fue clara en la 

audiencia, al exponer que en su pericia af irmó no haber hecho otras 

expert icias, porque así es, explicó que hace como dos años emitió un 

concepto que le solicitó el departamento de jurídica del hospital con 

relación a otro caso, pero que el la no suscribió ningún documento, 

mientras que para este caso si emit ió una pericia la cual suscribe y 

sustenta.  Ataque a la perito, que tampoco tiene vocación de 

prosperidad, pues, se que quedó en simple af irmación, sin prueba 

alguna que lo respalde, incluso sin controversia al momento de dar 

estas respuestas.   No prospera.  

 

1.2.  El recurrente demandante reclama también por no haberse 

aplicado la consecuencia que trae el art.  205 CGP al demandando 

médico HUMBERTO AZAIN URBANO quien no acudió a l proceso.  Sobre 

este tema se ha pronunciado nuestro máximo órgano jurisdiccional de 

cierre en  

STC21575-2017 15 de diciembre de 2017. M.P. LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA 

 

“En relación con ésta últ ima, que es la que aquí interesa, 
estatuye el artículo 205 del Código General del Proceso:“ La 
inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y 
las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles  contenidas en el interrogatorio 
escrito.”. “La misma presunción se deducirá, respecto de los 
hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda y 
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en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 
habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando 
el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las 
partes (…)”. La segunda hipótesis, que debe entenderse en 
conjunción con el numeral 4º del artículo 372 del E statuto 
Procesal, establece, sin ambages, que la inasistencia injustif icada 
del citado a la dil igencia, “(…) hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 
demanda  y en las excepciones de mérito o en sus 
contestaciones”. En cuanto al mérito probatorio de la confesión 
ficta, tácita o presunta , cabe observar, por un lado, que está 
sujeta, en lo pertinente, a las exigencias generales a toda 
confesión que al respecto señala el artículo 191, ibídem; y por 
otro, que según la regla 197 C.G.P., “admite prueba en 
contrario”.  
(…)  
2.6. La no comparecencia del citado a la audiencia donde habrá 
de llevarse a cabo el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción 
y juzgamiento, cuando son concentradas), da lugar, como se 
señaló precedentemente, a tener por ciertos los hechos 
susceptibles de este tipo de prueba. En rigor, se trata de una 
presunción de tipo legal o juris tantum, lo que equivale a afirmar 
“(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el 
no compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues 
de no hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, 
que es presunción acabada  en buena medida definit iva respecto 
de la verdad de los hechos confesables afirmados por quien pidió 
interrogar –bien en cuestionario escrito, si lo hubo, o bien en el 
escrito rector correspondiente (demanda o contestación) -, 
naturalmente redundarán en contra de aquél”. …Importa precisar 
que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a las 
confesiones propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y 
cuando, se insiste, no exista dentro del proceso prueba en 
contrario y para su incorporación se hayan cumplido las 
condiciones previstas en el artículo 191 del Código General 
del Proceso”.      (véase stc13366-2021 de 7 de octubre de 2021. MP 

Octavio Augusto Teje i ro Duque).   

 

Para nuestro caso, si bien en la sentencia no se hizo alusión a la 

situación de este demandado en relación con las consecuencias de su 

ausencia en el proceso, pese a haber sido notif icado del mis mo, ello no 

es de peso para afectar la decisión, toda vez que lo que sí se dejó claro 

en el fallo es que la prueba era  rotunda, para obtener la certeza que la 

mala praxis enrostrada por la parte actora a los médicos que atendieron 

al paciente, no se presentó, pues su actuar en la atención fue dil igente, 

perita y cuidadosa conforme a los parámetros de la lex artis , es decir, 

la confesión presunta quedó desvirtuada, pues por ser presunta, como 

lo trae el art. 205 CGP es susceptible de controvert ir se y desvirtuarse, 

como sucedió en este asunto, sin que haya necesidad en detenernos 

cuales serían los hechos de la demanda susceptibles de confesión  y 
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que generarían aceptación de culpa, pues como ya se ha reitera do y 

dejó explicado en líneas anteriores,  esta no se probó en la atención 

brindada por todos los médicos que atendieron al paciente .   Este 

reparo no prospera.  

 

1.3.    El tercer reparo que planteó la parte actora en contra de la 

sentencia, fue  por la negativa al reconocimiento del daño emergente, al 

considerar que una cosa es la prueba del daño y otra su cuantía, 

debiendo  imponer una condena en concreto.  

 

Sobre este aspecto, desde ya se indica que el Tribunal comparte la 

decisión de la juez, pues efectivamente la parte actora no probó que 

hubiere incurrido en los gastos que menciona como los que constituyen 

el daño emergente, ellos son el pago del servicio de ambulancia para 

trasladar al señor TABORDA para la práct ica del examen TAC y el otro 

el valor por el trabajo pericial que arrimaron con la demanda.  Ello se 

af irma luego de revisar en forma minuciosa el expediente y no encontrar 

all í la prueba del pago de dichos gastos, y si bien están los resultados 

de estas labores, uno en la historia clínica y el otro  como anexo a la 

demanda, no se probó que se haya pagado por ellos y quien hizo esa 

erogación, pues contrario a lo af irmado en la demanda, donde se dice 

que las demandantes MARTHA y NATALIA pagaron el valor del servicio 

de ambulancia, se encuentra que el testigo ALEXANDER RINCÓN 

SÁNCHEZ, traído por el extremo activo, en su declaración advirt ió que 

entre un grupo de varios amigos, como cuatro o cinco, reunieron para 

pagar el costo de la ambulancia en suma de 200 mil y algo, es decir ese 

dinero no salió del patrimonio de las demandantes.  

 

Y si bien es cierto que una cosa es la prueba del daño y otra la de su 

cuantía, corresponde a la parte actora probar con suficiencia la 

causación del daño, que efectivamente éste se ocasionó  para luego 

entrar a probar la cuantía, pero en el caso que se examina , no se probó 

que se haya causado a las demandantes ese daño, que se entiende, 

conforme lo señala el art. 1614 CC  como la pérdida que proviene del 

incumplimiento de una obligación, o de haberse cumplido en forma 

defectuosa o tardía.  En el caso que nos ocupa  solo se af irmó que se 

había ocasionado dicho daño señalando una suma, pero no se probó 

que en realidad se haya ocasionado dicha pérdida o afectación en el 
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patrimonio de las demandantes, probanza que se hace necesaria para 

el reconocimiento de todo daño y perjuicio  que se reclame, tal y como 

lo ha sostenido la jurisprudencia.  No prospera este reclamo. 

 

2.  Resueltos los reclamos que formulara la parte actora a la sentencia, 

se procede al estudio de los ataques planteados por la demandada 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

2.1.  Como primera medida se queja  la parte resistente por haberse 

determinado responsabil idad  solidaria entre la IPS ESIMED y esa EPS, 

pues considera que no incurrió en omisión administrativa alguna   y es la 

IPS la entidad que debe responder por  la atención.  

 

Sobre este tema la Corte ha sido reiterativa en la sol idaridad que  t iene 

las EPS cuando uno de los entes que pertenecen a su red de atención 

incurre en conducta que genera daño, tal como se señaló en la parte 

considerativa, ya que la función de las  EPS, se reitera,  es organizar y 

garantizar ya sea de forma directa o indirecta la prestación del servicio 

de salud a sus af il iados; de modo que su obligación legal es controlar la 

atención integral, ef iciente y oportuna de los servicios prestados  por las 

IPS a sus usuarios -af il iados cotizantes o beneficiarios -; entonces, les 

corresponde garantizar la atención de salud en condiciones de calidad a 

sus usuarios, bien sea directamente o a través de las IPS que 

conforman su red.  En este mismo sentido, en pronunciamiento reciente 

la Corte Suprema de Justicia  hizo alusión al tema de la solidaridad 

entre EPS e IPS, manteniendo la postura, SC 3919 -2021 de septiembre 

8, rad. 66682-31-03-003-2012-00247-01, MP Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo. 

 

2. Saludcoop así  mismo argüyó que no le  es imputable las fallas 
de los actos médicos desplegados por la IPS enjuiciada, a más 
de que no existe solidaridad entre esta y la EPS; sin embargo, 
para desvirtuar esa argumentación basta recordar que sobre 
esas temáticas la Corte t iene dicho que: (...) la prestación de los 
servicios de salud garantizados por las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), no excluye la responsabil idad legal que les 
corresponde cuando los prestan a través de las Inst ituciones 
Prestadoras de Salud (IPS) o de profesionales mediante 
contratos reguladores sólo de su relación jurídica con aquéllas y 
éstos. Por lo tanto, a no dudarlo, la prestación del servicio de 
salud deficiente, irregular, inoportuna, lesiva de la cal idad 
exigible y de la lex art is, compromete  la responsabil idad civi l de 
las Entidades Prestadoras de Salud y prestándolos mediante 
contratación con Instituciones Prestadoras de Salud u otros 
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profesionales, son todas solidariamente responsables por los 
daños causados, especialmente, en caso de muerte o lesiones a 
la salud de las personas. (CSJ SC de 17 nov. 2011, rad. 1999 -
00533-01, reiterada en SC8219 de rad. 2003-00546).  

 

Entonces, para concluir, sin necesidad de más análisis, siendo un tema 

depurado por la jurisprudencia, si existe solidaridad ent re el actuar de 

la IPS ESIMED y la EPS CAFESALUD.  No prospera este reparo.  

 

2.2.  El segundo aspecto de inconformidad que plant ea la recurrente 

demandado, se relaciona con que no se probó el nexo entre la muerte 

del paciente ANTONIO JOSÉ y la atención brindada. 

 

Para dar respuesta a este punto, basta con dar lectura a la historia 

clínica donde se registró la necesidad de practicar el TAC abdominal 

contrastado desde el 01 de abri l de 2017, a las 6:21 am, siendo 

reiterada la solicitud por los médicos que lo atendieron en las rondas 

médicas durante ese día, el 2 y 3 siguientes, siendo pract icado dicho 

examen el día 3 en horas de la tarde, pero cuya lectura por radiólogo se 

obtuvo el 5 de abri l  a las 15:54 pm disponiendo entonces de urgencia 

la cirugía de la cual se desprendieron todas las demás intervenciones y 

atenciones en UCI hasta el fallecimiento.  

 

Como se observa claramente, hubo demora en la práctica de una ayuda 

diagnóstica, porque, según se desprende de la prueba, ESIMED no 

contaba con el equipo para la toma de este examen y tampoco con 

ambulancia para trasladar al paciente a otra institución, esta demora, 

tanto en la práct ica del examen como en la lectura de su resultado, que 

fue de cinco días, no permitió a los médicos tratantes obtener un 

diagnóstico claro, ante los signos clínicos at ípicos que presentaba el 

paciente, y tomar la decisión del procedimiento a seguir con prontitud,  

ya que como lo señalaron los peritos dicha ayuda diagnóstica era 

necesaria para establecer un diagnóstico, toda vez que lo s síntomas y 

enfermedades de base sumados a la edad, que presentaba el paciente 

podían orientar a varias patologías  o etiologías, unas que requerían 

atención quirúrgica y otras que no lo requieren.  Si se hubiera obtenido 

el TAC de abdomen con prontitud se  hubiere logrado el diagnóstico a 

tiempo para ser atendido conforme la lex artis, teniendo en cuenta que 

la apendicit is es una patología que avanza hora tras hora haciéndose 

más gravosa hasta llegar a la peritonit is como ocurrió en este caso.  
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Claro está, que sí hay nexo entre la demora en la  realización del 

examen TAC de abdomen ordenado el 01 de abril  de 2017 a las 6:21 

am, en el cual los médicos insist ieron,  y la complicación de la 

enfermedad que presentó el paciente, que llevó a que para el momento 

en que se obtuvo el resultado del TAC el diagnóstico fue  apendicit is 

aguda con sospecha de peritonit is - abri l 5 de 2017-, el cual se confirmó 

al pract icar el procedimiento quirúrgico, peritonit is por apendicit is 

aguda necrosada, para luego hacerse necesario l levar al paciente a 

UCI, realizar varios procedimientos de lavado abdominal, sin obtener 

mejoría hasta el día en que fallece 23 de abril de 2017.  La falta de 

realización oportuna del TAC como ayuda diagnóstica necesaria para 

establecer el tratamiento médico pert inente fue el inicio de una cadena 

de eventos que llevaron a que el paciente se agravara, por tan to, si hay 

relación causal entre la demora en la realización del examen ordenado 

oportunamente y la muerte del paciente, y la parte demandada -

recurrente no probó otra cosa, a más que ESIMED no compareció al 

proceso a ejercer su defensa sobre tal acusación.   No prospera este 

reparo. 

 

2.3.  El tercer reparo que expone CAFESALUD en contra de la 

sentencia que es objeto de alzada, se relaciona con la tasación  de los 

perjuicios reconocidos por lucro cesante consolidado y futuro y los 

morales, los cuales considera sobredimensionados.  Sobre los primeros 

advierte que no se probó el ingreso que percibía el señor ANTONIO 

JOSÉ, pues las declaraciones de renta adosadas no dan cuenta de ello, 

sino de la situación f inanciera de la persona, y la juez no dio 

explicación del porque, tomaba como prueba esas declaraciones ni 

como obtuvo la base que aplicó o porque tomó lo que se dijo en la 

demanda, tampoco tuvo en cuenta en forma correcta la expectativa de 

vida del señor, quien para el momento de la muerte contaba con 70 

años, ante la falta de prueba debe aplicarse la presunción del salario 

mínimo al cual se debe descontar el 25% de gastos personales.  Y 

sobre los morales no hay prueba, solo los dichos de las demandantes, 

aplicando la presunción con base los l ímites f i jados por  la 

jurisprudencia.   

 

En relación con este reparo, se anticipa que le asiste razón al 

recurrente, pues en realidad la juez no dio razón del porque tom aba las 
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declaraciones de renta como prueba del ingreso mensual del fallecido, 

como obtenía de dichos documentos la base para la l iquidación y si le 

daba el mismo monto que se anunció en la demanda, o cuál de ellos  

tomó, tampoco descontó el 25 % de gastos personales, y al dar lectura 

al acta de la audiencia que contiene la f órmula que se aplicó para 

liquidar el lucro cesante se advierte que está l iqu idando una expectativa 

de vida superior a la que corresponde, en aplicación de la Resolución 

1555 de 2010, al l í se liquidó 19.7 años, que en realidad corresponde a 

la expectativa de vida de 64 años, y el paciente para el día de la muerte 

contaba con 69 años de edad.  Y en relación con los morales sin 

argumentación alguna concede lo sol icitado en la demanda, sin t ener en 

cuenta los parámetros f i jados por la jurisprudencia.  

  

Sobre el lucro cesante  se t iene por averiguado que de conformidad con 

lo previsto en el artículo 1614 del Código Civi l para el afectado es daño 

que “está constituido por la ganancia o util idad que esperaba percibir y 

que en un estado normal de cosas habría reportado, de no presentarse 

la afección ”  (Sentencia de l 3  de octubre de 2003;  Exp.  7368) o en otras 

palabras, es perjuicio configurado “por las ganancias ciertas que han 

dejado de percibirse”  (sentencia de l  29 de sept iembre de 1978 ) como 

consecuencia del hecho dañoso.   Es el provecho esperado y que se 

habría logrado obtener de no ser por la ocurrencia del hecho dañoso.  

 

El lucro cesante se divide en dos: el  consolidado que corresponde a lo 

que dejó de percibir la víctima desde el momento del suceso y se toma 

hasta la fecha de la sentencia, y el lucro cesante futuro que atañe a lo 

que no se ha producido y se dejará de percibir, pero es esperado, con 

alto grado de probabil idad objet iva, y se toma desde la sentencia hasta 

f inalizar del período indemnizable, con fundamento en las fórmulas 

jurisprudencial y doctrinalmente reconocidas.  

 

El reconocimiento de este perjuicio, como cualquier otro, y más 

tratándose del futuro, es posible, cuando exista prueba demostrativa 

dentro del proceso, que ofrezca certeza de la existencia y cuantía del 

mismo, de no ser así no procede su imposición.  

 

Sobre el reconocimiento de perjuicios patrimoniales la Corte ha dicho 

en SC 13925-2016 y ha mantenido el criterio lo siguiente: 
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Es doctrina inveterada de esta Corte, que en punto a la 
reparación de daños patrimoniales ocasionados por la muerte de 
una persona, lo que genera la obligación de indemnizar es la 
privación injusta de un provecho económico que el demandante 
recibía del occiso, mas no el simple hecho de la muerte ni menos 
aún la culpa del responsable de dicho resultado.  
De ahí que quien pretenda el resarcimiento de un detrimento 
patrimonial deberá demostrar en el proceso, además de los 
elementos de la responsabilidad civi l,  el monto y la magnitud de 
su pérdida, de manera que la decisión del sentenciador se asiente 
sobre la prueba de aquello que debe ser resarcido con el f in de 
restaurar los bienes jurídicos conculcados, en virtud del principio 
de reparación integra l del daño.  
El vínculo famil iar civi l o natural no es, por tanto, un factor 
suf iciente para que los deudos de la difunta se hagan acreedores 
al pago de una indemnización por concepto de perjuicios 
patrimoniales, sino que es necesario que demuestren la 
dependencia económica respecto de aquélla, lo cual se satisface 
con cualquier medio de prueba legalmente admitido.  
 
 

En el asunto que ocupa la atención del Tribunal, no se discute la 

dependencia económica de quien reclama el lucro cesante, la consorte 

del paciente fallecido, la cual por demás se encuentra acreditada con 

los test imonios de  ALEXANDER RINCÓN SANCHEZ, amigo de la 

familia, e IRENE HOYOS MONTES, sobrina de MARTHA DEL 

SOCORRO, quienes fueron coincidentes en af irmar que MARTHA era 

ama de casa y quien proveía todo lo del hogar era ANTONIO JOSÉ con 

lo que devengaba del trabajo con la volqueta, que incluso después de la 

muerte del esposo se han visto en apuros económicos, adeudando 

impuestos de la casa, cuotas de administración, teniendo que ser 

ayudadas por su familia, y MARTHA ha tenido que trabajar en casas de 

familia. 

 

Ahora sobre la prueba del monto base para proceder a la l iquidación del 

lucro cesante, contrario a lo est imado por la a quo, considera este 

Tribunal que las declaraciones de renta traídas como prueba de el lo no 

son suficientes, pues este documento da cuenta a la DIAN de los 

ingresos, egresos e inversiones que una persona hace, para calcular el 

valor del impuesto que debe pagar , es un ref lejo de la situación 

f inanciera de quien declara en un año gravable.  Si se revisa cada una 

de las declaraciones adjuntas vemos que en cada ítem se coloca una 

suma pero no se especif ica a que corresponde, por ejemplo en la 

declaración de 2015, en la casil la de patrimonio  como activo f i jo 

aparece la suma de $10’600.000.oo, pero no se ref leja a que act ivo se 
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ref iere, si es la volqueta con la que trabajaba o a la casa  donde 

residían u otro, en la casil la de ingresos,  como ingresos brutos 

operacionales aparece $167’818.000.oo pero tampoco se  especif ica a 

que concepto corresponden esos ingresos , además que se identif ican 

como ingresos brutos, es decir sin ningún descuento.  Es decir, la 

información que all í se ref leja es el conjunto de todas las actividades o 

movimientos f inancieros realizados durante un año gravable, plasmando 

all í los saldos a 31 de diciembre de dicho año, de all í que es necesario 

que a cada declaración se acompañe los soportes y con base en ellos 

determinar en forma específ ica a que actividad corresponde cada uno 

de los ítem.  No puede pretenderse que se tome la suma que ref leja la 

declaración de renta y se divida por 12 y de al l í surja el ingreso base 

para l iquidar, pues como se ha dicho los datos al l í ref lejados son el  

resultado de un año de ejercicio f inanciero, y si así se hizo en la 

sentencia, al l í no se tuvo en cuenta los gastos que generaba el 

vehículo, el pago del conductor  de la volqueta, el descuento del 25% 

por gastos personales, etc.  

 

Determinado que las declaraciones de renta aportadas no son prueba 

del ingreso mensual que generaba el trabajo con la volqueta, se t iene 

que no se al legó otro medio probatorio, pues a los únicos declarantes 

traídos por la parte actora ALEXANDER RINCÓN SANCHEZ e IRENE 

HOYOS MONTES no se les indagó por el lo, solo expresaron que el 

sustento de la famil ia  se lograba con el trabajo de la volqueta , incluso 

ALEXANDER afirmó que ANTONIO pagaba un conductor para que 

manejara la volqueta.  Y la parte actora no cumplió con la carga 

probatoria impuesta por el Despacho en el auto que convocó a la 

audiencia, en la cual se le requirió para que exhibiera los documentos 

que ref lejaran  el ingreso base denunciado al momento de pagar 

seguridad social como prueba solicitada por unos de  los médicos 

demandados, pero ellos no fueron al legados, como lo di jo la apoderada 

de las demandantes en la audiencia, que no lo hizo y como tampoco se 

le dijo nada al respecto en la audiencia en que se recibió interrogatorio 

a las demandantes, no los aportó , incumpliendo así con su carga y una 

orden del Despacho. 

 

Ante la ausencia de prueba del monto del ingreso del señor ANTONIO 

JOSÉ, queda por analizar si el juramento estimatorio sobre el valor de 
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la indemnización de perjuicios patrimoniales que se hace en la 

demanda es suficiente para determinar la cuantía de los perjuicios, en 

este acápite direcciona al acápite de pretensiones en el cual discriminó 

y explicó cada uno de los perjuicios reclamados.  

 

Sobre el juramento est imatorio se ha dicho por la jurisprudencia en 

STC5797-2017   

 

" (...) Señalar la cuantía, por la vía del juramento est imat orio, 
cuando sea necesario, o por la vía de su estimación razonada, 
es uno de los requisitos de la demanda (...). Este requisito no 
es un mero formalismo, pues guarda relación con un medio de 
prueba y, en todo caso, es necesario para determinar la 
competencia o el trámite. Por lo tanto, señalar la cuantía no es 
un requisito prescindible o caprichoso, sino un presupuesto 
necesario para el trámite del proceso  
" (...) Si en la demanda o en su contestación, la parte o su 
apoderado, o ambos, suministran información que no 
corresponda a la verdad, (...) se prevé que habrá lugar a remit ir 
las copias pertinentes para los procesos penales y 
discipl inarios, a imponer una multa y a condenar a una 
indemnización de perjuicios. Así, la falta de rigor con la 
veracidad de la información aportada, genera consecuencias 
penales, discipl inarias y patrimoniales (...)"  
"(...) Por razones de probidad y de buena fe se exige, por 
ejemplo, que el demandante obre con sensatez y r igor al 
momento de hacer su reclamo a la justicia, en especial en 
cuanto atañe a la existencia y a la cuantía de los perjuicios 
sufridos. (.. .) [NO se trata un mero requisito formal para 
admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, 
cuyo incumplimiento puede comprometer la responsabil idad de 
la parte y de su apoderado (...)".  
"(...) Por las mismas razones se permite que la parte estime de 
manera razonada la cuantía de los perjuicios sufridos, bajo la 
gravedad del juramento, y se reconoce a esta estimación como 
un medio de prueba que, de no ser objetada, también de 
manera razonada, o de no mediar una notoria injusticia, 
i legalidad o sospecha de fraude o colusión, brinda soporte 
suficiente para una sentencia de condena. Esto quiere decir 
que basta con la palabra de una persona, dada bajo juramento , 
para poder tener por probada tanto la existencia de un daño 
como su cuantía (.. .)"  
 

 

El CGP en su art.  206 regula el juramento estimatorio y señala que 

“…D icho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 

sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo.  Solo 

se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación”.  
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Sobre los reclamos por perjuicios que se hace en la demanda y que 

fueron estimados, la parte demandada presentó objeción, por 

considerar que no había prueba de el los, que las sumas eran excesivas, 

y que las declaraciones de renta no eran prueba del ingreso mensual.  

De dicha objeción se corrió traslado a la parte actora, para que 

conforme el mismo art. 206 CGP aportara o solicitara prueba, pero al 

momento de pronunciarse solo lo hizo con relación a las excepciones 

de mérito propuestas, pero nada dijo frente a la objeción al juramento 

estimatorio, anunciando tan solo el testimonio de LUIS FERNANDO 

RESTREPO para que declarara sobre los ingresos del señor TABORDA, 

testimonio que sea dicho de paso nunca arribó al proceso , sin hacer 

solicitud probatoria ni aportación de otros medios de prueba en relación 

con el juramento estimatorio.  

 

Ante la objeción del juramento est imatorio sin que la parte actora 

aportara o solicitara pruebas que lo apoyaran, como era su carga, esta 

estimación tampoco puede ser tenida como prueba del ingreso del 

señor TABORDA, además porque anuncia en la demanda una suma 

como ingreso mensual, pero esta no tuvo soporte probatorio alguno, y 

en la l iquidación que se hace en la demanda del lucro cesante, se t iene 

en cuenta una expectativa de vida que no corresponde con la edad del 

fallecido, 19.7 años, la misma que tomó la juez en la sentencia, parece 

ser sin siquiera haber ojeado la resolución 1555 de 2010 que dijo 

aplicaría.  

 

Probado entonces que el señor ANTONIO JOSÉ TABORDA si generaba 

ingresos mensuales con el trabajo de una volqueta, pero no el monto de 

dicho ingreso, es oportuno dar aplicación a la presunción de que 

devengaba un salario mínimo, que hoy corresponde a $1’000.000.oo , al 

cual habrá de restársele un porcentaje que –por presunción judicial–  se 

estima en un 25% que el fallecido  debió destinar para satisfacer sus 

gastos personales, pues la experiencia muestra que normalmente una 

persona que sostiene económicamente su hogar t iene que gastar algo 

de sus ingresos en su propia manutención .  Entonces se tiene como 

ingreso base para l iquidar el lucro cesante a favor de MARTHA DEL 

SOCORRO la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($750.000.oo).   
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Determinada la base para liquidar el lucro cesante, pasamos a 

establecer el t iempo que debe ser l iquidado tanto por lucro cesante 

consolidado como futuro, para ello se acude a la resolución 1555 de 

2010, aún vigente y aplicada en este tipo de procesos, y en ella nos 

indica que la expectativa de vida para un hombre de 69 años , que era la 

edad que tenía ANTONIO JOSÉ para el 23 de abril  de 2017, fecha  de su 

fallecimiento, es de 16 años, y no 19.7 como lo tomó la a quo y lo 

señaló la parte demandante en la demanda, rango temporal que se 

aplicará teniendo en cuenta  que es menor en relación con la 

expectativa de vida de la demandante MARTHA, quien tenía 65 años 

para la fecha del fallecimiento con una expectat iva de vida de 22.7 

años. 

 

Entonces, estos 16 años se convierten en meses, para un total de 192, 

esta suma debe dividirse en el t iempo que corresponde a lucro cesante 

consolidado y al futuro,  para el primero desde la fecha del fallecimiento 

23 de abri l de 2017 a la fecha de esta sentencia, junio de 2022, para 62 

meses, quedando para l iquidar por el segundo 130 meses que van de 

jul io de 2022 hasta la expectativa de vida.   Teniendo determinado el 

t iempo a liquidar por cada uno de los conceptos, se debe averiguar  el 

factor a aplicar, conforme las tablas y fórmulas aceptadas por la 

doctrina y jurisprudencia, el cual se multipl icará por la base salarial ya 

determinada.   

 

Es así como para 62 meses de lucro cesante consolidado, el factor que 

le corresponde es 72.1687, el cual  multiplicado por $750.000.oo arroja 

un total por este concepto de $54’126.525.oo ,  y para el lucro cesante 

futuro el factor que corresponde a 130 meses es 96.1616, que 

multipl icado por $750.000.oo arroja un total de $72’121.200.oo .  

 

Ahora frente al monto reconocido por  daño moral , equivalente a 100 

smlmv para MARTHA DEL SOCORRO y para NATALIA y 20 smlmv para 

NOELIA, es notorio que la juez además que no expuso argumento 

alguno para su f i jación, no tuvo en cuenta la jurisprudencia que señala 

unos parámetros máximos para este tipo de perjuicio, lo que lleva a 

establecer que le asiste razón a CAFESALUD al atacar los montos 

f i jados por este concepto en favor de las demandantes.  

 



S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .        M .C .O .P .             R a d i ca d o  0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 1 3  2 0 1 9  0 0 4 8 5  0 2            P á g i n a  5 2  d e  5 7  

El reconocimiento del perjuicio moral , tal y como se ha precisado 

jurisprudencial y doctrinariamente, t iene por objeto compensar los 

sentimientos de pesar, angustia y dolor sufridos por la víctima o 

víctimas del hecho dañino.  A propósito de este part icular tema y sobre 

su cuantif icación resulta apropiado acudir al pronunciamie nto de la 

Corte en sentencia de septiembre 18 de 2009, M.P. Will iam Namén 

Vargas: 

 
“En el empeño de encarar directamente el asunto, la Sala 
precisa que, para la valoración del quantum del daño moral en 
materia civi l, estima apropiada la determinación de su  cuantía 
en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de modo, 
t iempo y lugar de los hechos, situación o posición de la 
víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los 
sentimientos, dolor, af l icción o pesadumbre y demás factores 
incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador.  

 
Por consiguiente, la Corte itera que la reparación del daño 
causado y todo el daño causado, cualquiera sea su 
naturaleza, patrimonial o no patrimonial, es un derecho 
legítimo de la víct ima y en asuntos civiles, la determinación 
del monto  del daño moral como un valor correspondiente a su 
entidad o magnitud, es cuestión deferida al prudente arbitrio 
del juzgador según las circunstancias propias del caso 
concreto y los elementos de convicción”.  
 
 

De manera que es el arbitr io del Juez Civi l, el cual debe ser ponderado 

y razonado, la regla que en el marco de la equidad y de cara a las 

particularidades de cada caso, debe atenderse para establecer el 

quantum de la condigna indemnización que merece un perjuic io moral,  

una vez se encuentra debidamente acreditado.  Así lo ha seguido 

sosteniendo la Corte, como se puede observar en sentencia SC 665 de 

2019 

 

“El daño moral se ubica en lo más ínt imo del ser humano y por 
lo mismo resulta inestimable en términos económicos, sin 
embargo, la sala ha sostenido que, solo a manera de relativa 
satisfacción, es factible establecer su quantum “en el marco 
fáctico de circunstancias,  condiciones de modo, t iempo y 
lugar de los hechos,  situación o posición de la víctima y de 
los perjudicados,  intensidad de la lesión a los sentimientos, 
dolor, af l icción o pesadumbre y demás factores incidentes 
conforme al arbitr io judicial ponderado del fal lador ” (SC18 
Sep. 2009, rad. 2005-00406-01).  
 

Atendiendo las pautas jurisprudenciales estab lecidas por 
esta Corporación, de cara a las trágicas e inesperadas 
circunstancias en que aconteció la muerte del señor Ramírez 
Zuluaga, se f i ja en la suma de sesenta millones de pesos 
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($60.000.000) el monto de los perjuicios morales que deberán 
ser resarcidos a la demandante en su calidad de cónyuge de 
la víctima”.  

 

En esta sentencia se menciona las sentencias SC 13925 de 2016 y 

SC15996 de 2016, y esta a su vez cita apartes de SC 28 mayo 2012, 

Rad. 2002-00101-01 

 

Tope indemnizatorio que ha sido reiterado en reciente providencia, SC 

SC3728-2021 del 26 de agosto,  Radicación n.° 68001-31-03-007-2005-

00175-01 52  MP HILDA GONZÁLEZ NEIRA, citando SC5686 -2018, 

SC665-2019, SC562-2020, entre otras. 

 

2.2. En lo que hace a la cuantif icación del daño moral,  
esta Corporación, en cumplimiento de su misión unif icadora  
de la jurisprudencia, ha f i jado unos montos que reajusta  
periódicamente en sus pronunciamientos, los cuales amén  
de concretar, en sede extraordinaria, las condenas donde  
procede la indemnización de esa ofensa, satisfacen la  
f inalidad de servir de derrotero para las autoridades  
judiciales de grado inferior, en la f i jación de los importes cuyo  
pago deban ordenar por este concepto, en las controversias  
sometidas a su conocimiento.  
Lo anterior, porque a pesar de que la apreciación  
monetaria de este agravio se halla supeditada al arbitrium 
iudicis ,  ha considerado esta Sala que, en el ejercicio de esa  
facultad, al juzgador se le impone obrar con suma prudencia  
y de manera juiciosamente ref lexiva, de modo que el vere dicto 
no constituya causa de enriquecimiento para el damnif icado.  
(…)  
Precisamente, una de esas pautas es el señalamiento  
de techos o límites máximos indemnizatorios referentes al  
perjuicio moral, de modo que a los jueces de instancia no les  
está autorizado desconocerlos. En consecuencia, se les  
impone el acatamiento de los montos f i jados por la Sala, en  
la medida que aquella estimación t iene efectos normativos en  
los casos ulteriores donde deban proveer sobre la  
compensación del comentado daño, y es bajo e l marco de los 
aludidos topes, que se considera admisible el ejercicio del  
prudente arbitr io judicial.  
(…)  
En razón de lo preanotado, considera la Sala que, en este caso, 
debe just ipreciarse el agravio en un importe igual al tope 
máximo definido previamente en casos de análogas 
características.  
  
Bajo ese marco, la valuación efectuada en asuntos donde se ha 
pretendido la reparación del perjuicio moral, en favor de un 
menor de edad que recibió daño a la salud al nacer, derivado 
de la deficiente atención especializada que se imponía 
brindársele en ese momento, se ha establecido en 
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$60´000.000,oo3, la cual se corresponde con el l ímite 
reconocido en esta sede como reparación del mencionado 
concepto4. 
 

 

Como se observa, desde hace varios años ha sido postura de n uestra 

jurisprudencia civi l  ordinaria, f i jar en la suma de $60.000.000.oo como 

máximo, el monto del perjuicio moral padecido por los parientes más 

cercanos de la víctima fallecida, como son padres, hijos y cónyuge o 

compañero, y la mitad de ello  para hermanos, abuelos  y nietos, y una 

cuarta parte para los demás parientes, como lo estableció la Corte en 

SC5686-2018 al decir “para el daño moral propio sufrido por los 

demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hi jos, esposos y 

compañeros permanentes, la  mitad de ese valor para hermanos, 

abuelos y nietos  y la cuarta parte para el resto de parientes, 

conservando de esa forma el criterio establecido por la sala de decisión 

civil  del Tribunal en cuanto a que, las circunstancias modales que 

hubieron de sufri r los reclamantes fueron , en términos generales, las 

mismas y el parámetro de una tasación similar, en consecuencia, se 

impone”.  Esto  implica que la decisión que tomó la a quo en cuanto ese 

reconocimiento NO se adecua a los parámetros establecidos por la  

Corte en múlt iples decisiones, e incluso ni siquiera hizo mención a  la 

jurisprudencia que le sirviera de base para su decisión, solo hizo en 

aplicación del arbitrio judicial por presunción,  atendiendo los 

pedimentos expuestos en la demanda,  pero se olvidó que se han f i jado 

unos techos dentro de los cuales el juez puede moverse, sin sobrepasar 

los l ímites f i jados.  Con estos argumentos la Corporación MODIFICARÁ 

el quantum del monto f i jado para los perjuicios morales, dismin uyendo 

la suma equivalente a 100 smlmv  a $60.000.000.oo en favor de 

MARTHA DEL SOCORRO HOYOS GIRALDO y  NATALIA TABORDA 

HOYOS en su calidad de cónyuge e hi ja.  

 

Ahora en cuanto al monto f i jado para la hermana  NOELIA DE FÁTIMA 

TABORDA en su calidad de hermana, en suma equivalente a 20 smlmv 

que corresponden hoy a $20’000.000.oo, no hay lugar a disminución 

                                                 
3 “Doct r ina probable  exp resada en los  pronunc iam ientos  SC9193,  28 jun.2017,  rad.  
2011-00108 -01 y  SC562 ,  27 feb.  2020,  rad.  2012 -00279-01”  
4 “CSJ SC13925 -2016,  CSJ  SC15996 -2016,  CSJ  SC9193 -2017,  CSJ  SC665-2019 y  
CSJ  SC562 -2020.  Aunque e l  monto  se inc rementó a  $72´000.000,  en la  sentenc ia  
SC5686-2018,  es to  obedec ió  a  l a  g ravedad  de  la  t raged ia  y  de sus  conse cuenc ias  pa ra  
los  damni f i cados ,  po r  los  hechos  ocur r idos  e l  18 de oc tub re de 1998 en la  pob lac ión  
de Machuca (Ant i oqu ia ) ,  con ocas ión de la  exp los ión de m i les  de bar r i l es  de pet ró leo  
der ramados  en e l  r ío  Pocuné,  evento  que de jó  c ientos  de personas  fa l lec id as  y  a l gunos  
les ionados .” 
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alguna, como lo persigue la recurrente demandada, por cuanto dicha 

suma es inferior a lo que le correspondería conforme la jurisprudencia 

en cita, pero como  NOELIA en su calidad de  demandante no hizo 

ningún reclamo o reparo por dicho monto asignado, este no sufrirá 

modif icación alguna.   

 

Este análisis y atendiendo las inconsistencias en que se incurrió en la 

sentencia, habrá de MODIFICARSE el ORDINAL CUARTO de la 

sentencia en cuanto al reconocimiento y monto f i jado por lucro cesante 

consolidado y futuro y daño moral, las  condenas quedarán así:  para 

MARTHA DEL SOCORRO HOYOS GIRALDO por LCC $54’126.525.oo, 

por LCF $72’121.200.oo y por DAÑO MORAL $60’000.000.oo;  para 

NATALIA TABORDA HOYOS  por DAÑO MORAL $60’000.000.oo; y para 

NOELIA DE FÁTIMA TABORDA por DAÑO MORAL la suma equivalente 

a 20 smlmv  en lo demás se CONFIRMARÁ la decisión objeto de 

ataque. 

 

IV. CONCLUSIÓN  

 

Así las cosas, se puede aseverar que la parte actora no logró sacar 

adelante los reparos en contra de la decisión de primera instancia, 

como tampoco cumplió con la carga probatoria de acreditar la conducta 

culposa que enrostra a la demandada, entre tanto a la parte demandada 

CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN le prosperó en forma parcial 

sus reparos, l levando a la Sala a MODIFICAR  el monto de las condenas 

y CONFIRMAR  en lo demás el fallo que ha sido objeto de revisión por 

vía de apelación.  

 

V. COSTAS 

 

Siendo la decisión adversa a la parte recurrente- demandante, se dará 

aplicación a la regla 1ª del artículo 365 del Código General del Proceso  

y se le condenará en costas en favor de los demandados, excepto 

ESIMED, quienes se pronunciaron en esta instancia .  Como agencias en 

derecho en esta instancia se f i ja la suma de  TRES (3) S MLMV 

conforme el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo superior de la 

Judicatura. 

 



S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .        M .C .O .P .             R a d i ca d o  0 5 0 8 8  3 1  0 3  0 1 3  2 0 1 9  0 0 4 8 5  0 2            P á g i n a  5 6  d e  5 7  

Ante la prosperidad parcial del recurso interpuesto por la demandada 

CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN no hay lugar a imponerle condena 

en costas, que por demás no fueron causadas toda vez que la parte 

demandante no se pronunció frente al recurso que la demandada 

interpusiera.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

administrando just icia en nombre de la Repúbli ca de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. MODIFICAR el ORDINAL CUARTO de la sentencia proferida 

en audiencia del 21 de septiembre de 2021  por el Juzgado Trece Civil  

del Circuito, el cual quedará así:   

CONDENAR  a los demandados CAFESALUD EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN y ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.  

“ESIMED” a pagar los siguientes valores:  

Para MARTHA DEL SOCORRO HOYOS GIRALDO 

LCC $54’126.525.oo  

LCF $72’121.200.oo  

DAÑO MORAL $60.000.000.oo  

 

Para NATALIA TABORDA HOYOS  

DAÑO MORAL.  $60’000.000.oo 

 

Para NOELIA DE FÁTIMA TABORDA  

 DAÑO MORAL.  El equivalente a 20 smlmv 

 

SEGUNDO CONFIRMAR en lo demás   la sentencia proferida por el 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE BELLO en audiencia 

celebrada el 21 de septiembre de 2021. 

 

TERCERO. CONDENAR a la parte recurrente- demandante, en costas 

de esta instancia  en favor de los demandados, excepto ESIMED, 

quienes se pronunciaron en esta instancia.   
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CUARTO .  Como decisión de ponente se f i ja las  agencias en derecho 

en esta instancia en la suma de  TRES (3) SMLMV conforme el Acuerdo 

PSAA16-10554 del Consejo superior de la Judicatura . 

 

QUINTO   NO CONDENAR A CAFESALUD E´S S.A. EN LIQUIDACION 

en costas de esta instancia por las resultas del recurso y no haberse 

causado. 

 

SEXTO.  DEVOLVER el proceso al despacho de origen una vez en f irme 

esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LOS MAGISTRADOS, 

 

 

 
 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
 

 

  
 

 


